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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía y Hac ienda

17644 ORDEN de 18 de d iciembre de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda por la
que se habi litan algunas moda l idades
registrales e n el Registro General del Juego
de la Región de Murcia .

E l artículo 8 .1 de la Ley 2/1995, de 15 de marzo,
Reguladora de l Juego y Apues ta s de la Región de
Murcia establece que e l mater ial para la prác t ica y el
de s arrollo de los juegos y apuesta s deben con tar , con
carácter previo a su explotación , con la co rrespondien-
te homologac ión por e l órgano competente de esta Ad -
ministración Regi onal .

El artículo 11 del citado precepto legal dispone
que el órgano competente para el otorgamiento de las
autorizaciones necesarias para la gestión y explotación
de los juegos y apuestas, así como la llevanza del Re-
gistro General del Juego corresponde a la Consejería
de Economía y Hacienda .

La s moda l idades registrales de dicho Registro y
de acuerdo con lo prev i s to en ese mismo art ículo se-es -
tablecerán reglamentañamente .

En la actualidad no se ha promulgado el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar por lo que
no es posible registrar la homologación de material de
juego afectado por el mismo impidiendo, por consi-
guiente, que el material fabricado o importado pueda
comercializarse o explotarse en el supuesto de no en-
contrarse homologado por otra Administráción Pública
y convalidada por esta Administración Regional .

Ante tal circunstanc ia y ha sta la proniulgación de l
Reglamento de Máquina s Recreativas y de Aza r es ne-
cesario arbitrar e l medio para poder ej ercer l as compe-
tencias admin istrativas que pos ibi l iten e l norma l desa-
rrol lo del sec tor económico implicado.

Por todo lo expues to y en virtud de las competen -
cias con feridas ,

Primero.

DISPONGO :

Habi l itar en e l Reg istro Genera l de l Juego de la
Región de Murc ia las siguientes modalidades r egi s tra -
les :

-Secc ión : Material de juego .
- Modal idad : Mode los de máquina s recreat ivas

de azar.

-Especialidades : De tipo "A" .
De tipo "B",
T_ . ._ _ n, r 1

Segundo .

Reconocer como en tidades autorizadas para reali-
zar ensayos previos a la homologac ión de máqu inas
recreativas y de azaz, las s iguientes :

-Departamento de Automática, Ingeniería E lectró-
n ica e Informática Industria l de la Escuela Téc nica Su-
perio r de Ingenieros Indus tria les de Madrid .

-Laboratorio General de Ensayos e Inves tigacio-
nes de la Gener al idad de Cataluña .

Terce ro .

La presente Orden entrará a vigor el mismo día de
su publ icación en el " B oletín Oficia l de la Región de
Murc ia" .

Murcia, 1 8 de diciemb re de 1997 .-El Consejero
de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Consejería de Industr ia, Trabajo y Tur ismo

17611 ORDEN de 23 de d iciembre de 1997, de l a
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
por la que se modifica e l calendar io de
apertura al público de comercios e n
domingos o festivos para 1998 en e l
municipio de Totana:

Visto el acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Totana, de fec ha 18 de diciemb re de
1997, solicitando que el ca lendario de apertura al pú -
b l ico de comercios en dom ingos y festivos se modifi-
que paza dicho municip io en e l sentido de sustituir los
d ías 1 de nov iembre y 20 de diciembre, d ías autoriza-
dos de apertura por los días 6 de enero y 6 de diciem-
bre de 1998 .

Vistos el calendario de fiestas laborales para
1998, y la Orden de esta Consejería de 15 de diciem-
bre de 1997, por la que se determina el calendario de
apertura al público de comercios en domingos y festi-
vos en la Región de Murciapara el año 1998 .

Considerando que la festividad local del día 7 de
enero, siguiente a la del día 6 de dicho mes, originaría
en aquella localidad el cierre de comercios durante dos
días consecutivos .

Considerando, asimismo, que la apertura del dia 6
de diciembre, acumulada a la del d ía 7 de dic iembre,
autorizada con carác ter general, permitirá aumentar los
días hábiles para el ejercicio del comercio en las fechas
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Considerando que la modificación solicitada pue-
de favorecer el interés del sector comercial de dicho
municipio, según se deduce de ' las peticiones razona-
das presentadas al Ayuntamiento por las asociaciones
de comerciantes y entidades representativas del sector.

De conformidad con la Ley O rgánica 2/1996, de
15 de enero, complementa ria de la de Ordenación del

Comercio Minorista y el artículo 3 apartado 2 del De-
creto núme ro- 5/1997 de 17 de enero, por el que se es-
tablece la regulación de horarios comerciales en la Re-
gión de Murcia, en uso de la atribuciones que nie con-
fiere el artículo tercero de esta ultima norma, y a pro-
puesta de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Artesanía.

RESUELVO

Modificar el calendario de apertura al p úblico de
comercios en domingos y festivos establecido por Or-

den de la Consejería de Indus tria, Trabajo y Tu r ismo
de 15 de dic i embre de 1997, por la que se determina e l
calendario de apertura a l publico de comer c ios en do -

mingos y festivos en la Reg ión de Murcia para e l año
1998 , en lo que se refiere al mun ic ipio de Totana, en e l
sen tido de sustituir como fecha de apertura la s jorna-
das comple ta s de lo s día s 1 de nov iembre y 20 de di -
ciembre, por los días 6 de enero y 6 de d iciembre de
1998 .

Contra la presente Orden podrá interponerse re-
curso contencioso- administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses a contar desde la publicación de
ésta en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia a 23 de diciembre de 1997.-El Conseje r o
de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán .

2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

17677 RESOLUC IÓN de 22 de d iciembre de 1997,
de la Dirección General de la Func ión

Pública y de la Inspección de Servicios, por
la que se aprueba la relac ión de adm itidos y
excluidos al proced imiento para la
adqui s ic ió n de grado personal o p lu s de
d estino de l os funcionar ios y de l personal

l abora l fijó, de los grupos . de titulación o
nive les retributivos "C", "D", y "E" de esta
Administración Pública Regional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el procedimiento para la adquisibión
del grado personal o plus de destino, por los funciona-
rios y el personal laboral fijo de los Grupos y niveles
retributivos "C", "D", y "E" de esta Administración Pú-
blica Regional, confeccionados los listados de aspiran-
tes admitidos y excluidos, y de acuerdo con lo estable- -
cido en la Base Quinta de la Resolución de esta Direc-
ción General de 27 de octubre de 1997, por la que se
convoca este procedimiento ("Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", de 3 de noviembre de 1997) ,

DISPONGO:

Álamo, Jum il la, Lorca, Totana y Yecla, en los de la
Dirección General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servic ios, as í como en los de 1as
Consejerías, Organismos y Entes de la Adminis trac ión
Pública Reg ional .

Segundo .

Abr ir un plazo de diez días, contados a partir d e l
siguien te al de la publ icac ión de esta Resolución en el
"B ole t ín Ofic ia l de la Región de Murcia", para sub sa-
nar los defectos qúe motivaron la exclusión u omis ión
de los aspiran tes, mediante escrito dirigido a la D irec-
tora General de la Función Pública y de la Inspección
dé S erv i c ios, debiendo un ir al mi smo fo tocopia de l a
instanc ia regi s t rada por e l ó rgano recep tor o certificada
por la oficina de correos .

Tercero .

F ijar, de acuerdo con lo establec ido en e l Dec re to
24 /1997, de 25 de abril , de Indemnizac iones por razón
de se rvic io de l pe rsonal de la Admini s tración Pública
de la Reg ión de Murc ia, las s iguientes as i s tencias a de-
ven gar por los miem bros de las Comis iones de Selec-
c ión:

Primero .

Aprobar la relación d e aspirantes admitidos y ex=

cluidos al procedimi ento para la adquisición de grado
pe rsonal o plu s de destino , convocado por Reso lución

de e s ta Direcc ión General d e 27 de oc tubre de 1997 .

Dicha relación se expondrá en los tablones de
anuncios del Registro General de la Comunidad Autó-
noma, con sede en el Palació de San Esteban, de la
Oficina de Servicio al ciudadano, de las Unidades Inte-

1 . Para la Comi s ión de Selección del Grupo E, co-
rr espondiente a la categoría Qu inta: 20 as i stencia s .

2 : Para la Com is ión de Se lecc ión de l Grupo D ,
correspondiente a la categoría Cuarta: 30 asistencia s .

3 . Para la Comisión de Selección del Grupo,C, co-
rrespondiente a la categoría Te rcera: 1 0 asistencias .

Murcia, 22 de diciembre de 1997 .-La Di rectora
General de la Función Públ ica v de la Insoecció n de
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3 . Otrás disposiciones

Consejería de Presidencia

17469 RESOLUCIÓN de la Secretaría Genera l de
la Consejería de Pres idencia, por l a que se
d ispone la pub licación del Acuerdo de l
Consejo de Gobierno de 11 de diciembre de
1997 reconociendo como Comunida d
Murciana asen tada fuera de la Región de
Murcia a la Casa Regional de Murc ia en
Almería .

El Consej o de Gob ie rno en su reunión de 11 de
dic iembre ha adoptado e l Acuerdo de reconocer co mo
Comun idad Murc iana Asentada Fuera de la Región a
la Casa Regio nal de Mu rcia en Almería con domic il io
en Paseo de San Luis, 3, baj o, 04080 -Almería .

Lo que se hace p úblico para general conocimien-
to, sign ifican do que contra el citado Acuerdo, que
pone fin a la v ía admin i s trativa , podrá inte rponerse re-
curso contenc i oso-adm inistra[ ivo ante la SaIá de lo
Con tencioso-Admini s trativo de l Tribunal Superi or de
Justicia de Murc ia en e l plazo de do s meses a contar
de sde el mismo día de su publicación , conforme d ispo-
ne el ar t ículo 48 .2 de ia Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre . Su in terpos ición requerirá c omunicac ión pre-
via al Consejero de Presidenciaen su condición de Se-
cretario del Consej o de Gobie rno, de acuerdo con lo
dispues to en el artículo 110 .3 de la Ley de Rég imen
Jurídico de las Admin istraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común .

Murcia, 1 8 de d iciembre de 1997 .-El Secretario
General de Presidencia, José García Martínez .

RESUELVO

Publicar en el " B oletín Oficial de la R eg ión de
Mu rcia" el texto del Convenio entre el Mi nisterio de
Trabajo y Asuntos Soc iales y la Consejería de Sanidad
y Política Socia l de la Comun i dad Au tónoma de Mur-
cia para la cofinanc iación de proyectos de interve nc ión
soc ial integral para personas en situación de exclusión
soc ial .

Murcia a 9 de noviembre de 1997 .-El Secretario
General , José Luis Gil Nicolás .

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS

SOCIALES Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
POLÍTICA SOC IAL DE LA COMUN IDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PARA LA COF INANCIACIÓN DE PROYECTOS
DE INTERVENCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA

PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN
SOCIAL

En Madrid a 20 de noviembre de mil novecien tos
noventa y s i e te

REUNIDOS

De una parte, e l Excmo. S r . D. Javier Arenas Bo-
canegra, como Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, nombrado por Real Decreto 762/1996, de 5 de
mayo (Bo le t ín Ofic ial del Estado n .° 1 1 0, d e 6 de
mayo de 1996), en nombre y represen tación de la Ad-
ministración Gene ral de l Estado, por delegación del
Gobierno de la Nación (Acuerdo del Con sejo de Mi-
n istros del día 21 de ju lio de 1995) .

Consejería de San idad y Política Soc ia l

17 189 RESOLUCIÓN.

Vi s to el Convenio entre el Mini s terio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y Po lítica
Social de la Comun idad Autónoma de Murcia para la
confinanc iac ión de proyecto s de intervención soc ial in -
t egral para personas en situación de exc lu sión soc ial ,
suscrito po r e l C onseje ro de San idad y Po lí tica S ocial
en fec ha 20 de noviembre d e 1 99 7, de con formidad
con la Autor i zac ión otorgada a tal efec to po r e l Con se-
jo de Gobierno en su ses ión de fecha 3 de octubre de
1 997, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del
Conveniocomo las obligaciones establecidas en el
mismo , regu lan ' un marc o de colaborac ión que conc i e r -
ne el interé s público de es ta Consejería de Sanidad y
Política Social y a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 14 de l Decreto Reg ional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de lo s Convenios en el ámbito de l a
Admini s trac ión Reeional .

De otra parte, el Excmo . Sr. D . Francisco Mar-
qués Fernández, como Consejero de Sanidad y Política
Social, nombrado por Decreto 20/1995, de 9-10
(BORM 234, de 9-10-95), en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
por Autorización del Consejo de Gobierno, de fecha 3
de octubre de 1997 .

Amba s partes se reconocen mutua capac idad para
obligar y convenir y

MANIFIESTAN

Que la final idad del presente Convenio es la cola-
boración entre el Miñ isterio de Trabajo y Asuntos So-
c iales y la Comun idad Autónoma de la Reg ión de
Murcia , para financiar conjuntamen te proyectos de in-
tervención soci al integra l para personas en situación de
exclusión.

Que el Ministerio de Trabajo y ASuntos Sociales,
en virtud de las competencias que le vienen atribuida s
nni la Cnnetitnrihn rl Raal APrrPr.. 7 1Z 4/1 OO IG c ae
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mayo, de creación, el Real Decreto 839/1996 de 10 de

mayo que establece su estructura orgánica y la Orden
Ministerial de 21 de mayo de 1996, por la que asume
las competencias del extinto Ministerio de Asuntos So-
ciales y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de conformidad con lo establecido en la Ley
4/1982, de 9 de junio (BOE 19-6-82) que aprueba el

Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competen-

cia en materia de acción social 'y servicios sociales .

Que de acuerdo con lo establecido en la regla
cuarta del apartado dos del art . 153 del Texto Refundi-
do de la Ley General Presupuestaria, en la redacción
dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social, es procedente la suscripción del presente Con-
vemo de Colaboración .

Que la Ley 12/96, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, incluye un
crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, que aparece consignado con la clasificación or-

gánico-econ ómica 19 .04.313L.453 .02 a Comúnidades

Autónomas para proyectos p ropios o conce rtados con
las Corporaciones Locales e Instituciones Sin Fin de

Lucro para erradicación de la pobreza, con una dota-
ción de 218 . 000 .000 de pesetas .

Que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, dispone, asimismo, de dotaciones presupuesta-
rias para similares fines .

Que los proyec tos se han se leccionado de ac uerdo
con los criterios obje t iyos de distribución del c rédi to
que, de confoan idád con las Comunidades A utónomas
en la Confere ncia Sectoria l de Asuntos Sóciales, fue-
ron aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 21 de marzo de 1997, pub licado en el B . O .E .
de fecha de 1 7 de abril de 1997.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de
la Ley 30/] 992, de 26 de noviembre, de R égimen Juri-

-.dico de las Administraciones Públicas y del Pro -
cedimiento Administrativo común, y con lo anterior-
mente manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el
presente Convenio de Colaboraci ón, el cual se regirá
por las siguientes

CLAUSULAS

venio, es de 6.473 . 201 pesetas . Esta cantidad represen-

ta el 50% del total cofinanciado . La aportación del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos sociales-se hará con car-

go al presupuesto consignado para tal fin en el año
1997 .

La Comun idad Autóncima de la Región de Murcia
se compromete a aportar la cant i dad de 6 .473 .20 1
pesetas, para la financiación de los proyectos sin per-
juicio de que ésta susc r iba, en su caso, los acuerdos de
cofinanciación correspondientes con las Corporaciones
Locales de su ámb i to territorial . Esta cant idad repre-
senta el 50% de l total cofinanciado .

Tercera .- Pago y justificación de la subvención .

Tras la firma del presente Co n venio, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a transferir a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la

cantidad que le corresponde de acuerdo con los pro-
yectos seleccionados y la normativa vigente ,

De acuerdo con lo dispuesto en e l artículo 136 de

la Ley 1 3/96, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,

Admin istrativas y del Orden Social, que da nueva re-

dacción al artícu lo 153 del Texto Refundido de la Ley
Ge nera l Presupuestaria (Rea l Decreto Legislativo
1 .091/88, de 23 de septiembre), laComun idad A u tó-
noma de la Región de Murcia, concluido e l ejercicio
económico, deberá rem it ir un es tado comprensivo de
las ob ligaciones reconocidas y los pagos realizados

hasta el cierre del ejercicio po r la subvención gestiona-
da. Asimismo se presen tará Memoria de Evaluación
cump limentada en el modelo consensuado y homolo-
gado por él Ministerio y la Comunidad Autónoma, en
Comisión de Segu im ien to. _

Cuarta.- Modificaciones en e l desarro llo del proyec-
to.

La C omunidad Autónoma deberá comunicar cual-
quier mod ificación que pudiera surgir en el desarrollo
y ejecución de los proyec tos, tanto las referidas al con-

tenido como a la forma, plazos de ejecución y de justi-
ficación , e t c ., con el fin de acordar conjuntamen te el
Min is terio y la Comunidad Autónoma, la ace ptac ión
expresa de cua lquier var iación en e l' desarrollo de los
proyectos .

Primera.- Objeto del Convenio .

Con s tituye él objeto de este Conven io la coopera-
c ión entre amba$ partes y la regulac ión de l contenido y
condiciones de lá subvención para la realización de los
Proyectos de i n tervención social integral denominados
"Proyecto contra la exclu s ión social en la Mancomuni-
dad del, Mar Menor" y "besarro llo de Programa de In- ,
t ervenc ió n Multidimen s ional con familia s exc luidas
económica y socialmente" .

Segunda.- Apor taciones económ icas de las partes .

La aportación económica del Ministerio de Traba-
den nrn c Cnri~lo c na r n ln c finc c Anl nrccrn~r (`nn _

La solic i tud de modificac i ón deberá es tar sufi-
cientemente motivada y debe r á presentarse con carác-
ter inm ediato a la aparic ión de las circunstancias que la-
justifiquen y c on- anterioñdad al momento en que fina-

lice el plazo de ejecución del proyecto e n cuestión .

Qumta.= Publicidad .

En la pub licidad que se realice en cualquier medio

de comunicación social sobre las actuaciones derivadas

de estos proyectos, se hará constar expresamente que

éstos se llevan a cabo en virtud de la cofinanciación

establecida entre el Ministerio de Trabajo yAsuntos
Snc ia l es v la CmmuniAad de Marlriñ ' '
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Sexta . - Información .-

La Comunidad de Madrid remitirá al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean pre-
cisos para el seguimiento y evaluación del desarrollo
de acciones que se financien en base a este Convenio .

Sépt ima.- Segu imiento de los proyec tos.

Para el seguimiento del presente Convenio la Co-
munidad de Madrid designará un representante en la
Comisión de Seguimiento del Programa de Exclusión
Social, formada por representantes de la Dirección Ge-
neral de Acción Social, del Menor y de la Familia y
uno por cada una de las Comunidades Autónomas que
firmen los correspondientes convenios .

La Comisión de Seguimiento te ndrá como funcio-
nes, velar por el cumplim iento dé lo establecido en el
presenté Co nven io, tratando de resolver las cuestiones
que se planteen durante la ejecución del mismo, pres-
tar asistencia a las Administraciones firmantes y de ter-
minar los documentos técn icos e info rmes necesarios
para la ejecución, seguim i e n to y evaluación de los pro-
yec t os .

- Los representantes de l Minis terio serán designa -
dos por IaDirec tora General de Acción Social, del Me-
no r y de la Familia y e l representante de la Comunidad
Autónoma por la Direc to r a General competente .

Octava.- Duración del Convenio.

La duración del Convenio se establece hasta el 3 1
de diciembre de 1997 .

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCL4LÉS

No obstante, los firmantes manifiestan su volun-
tad de hacerlo extensivo a años sucesivos, a cuyo efec-
to el presente Convén io se prorrogará de forma auto-
mática para los sigu ien tes ejercicios ecónómicos, de no
med iar denuncia expresa de alguna de las partes, que
deberá producirse, en todo caso, con al menos tres me-
ses de ante lación al cierre de l ejercicio económ ico en
curso .

De esta prórroga autom ática se excluyen las - canti-
dades económicas expresadas en la cláusula segunda
de este documentb que deberán ser actualizadas cada
año y ajustadas a las previsiones pre 'supuestañas qué se
establezcan .

La extinc ión de este Convenio por c ausa dis tinta
de la determinación del plazo de vigenc ia establecido
en esta c láusula, dará lugar a lá liquidación correspon-
diente

. Novena .- Cuestiones litigiosas .

Las cuestiones lit ig iosas que pu d ieran derivarse
del presen te Convenio, dada su naturaleza Administ ra-
tiva, será some tidas a la Jurisd icción Contencioso Ad-
ministrat iva. -

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Convenio de colaboración en duplicado ejemplar, en
el lugar y fecha indicados en este doc umeñto ,

El Ministro de Trabajo y A suntos Sociales, Javier
Arenas Bocanegra .-El Consejero de Sanidad y Polí-
t ica Socia l , Francisco Marqués Fernández .

C On4UNIDAD AUTÓN014L4 : REGIÓN DE MURCIA

CRÉDITO 19 .04 .313L.453 .02 PROGRAMA DE EXCLUSIÓN SOCIAL AÑO 199 7

N ' P,o y . PROVINCIA MUNICIPIO Y F. FTIOAD OENOMINqC1 ÓV DPS. PROI'F.CTO N' B . FINAN . FINAN. C .A. FIN 4V . TOTA L
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

17186 NOTIFICACIÓN de incoación de
expedientes sancionadores en materia de
transportes .

En uso de las competenc ias atribuidas por el art .
146 de la Ley 16/87 , de 30 de julio , Le y Orgán ica $ /
1987, de 30 de julio, y art . 10 de l Decreto 53/90, de 12
de julio (Bo l etín Oficial de la Región de Mur c ia , núm
1 69), el lltmo . S r . Director General de Transportes y
Comunicacio nes, ha acordado la apertura de los expe-
dientes sancionado res que se especifican en el ANEXO
de la presente, nombrando In structor d e los mismos al
func ionario que susc r ibe, e l cual puede ser recu sado en
los términos previstos en el art . 29 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre .

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, al haber resultado desconocidos en
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada
sin efecto la notificación, se inserta la presente hacien-
do saber al interesado que dispone de un plazo de
QUINCE DÍAS para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga aportando o proponiendo las prue-
bas de que, en su caso, intente valerse ; computándose
a partir del día siguiente al de la publicación de este
edicto, en virtud de lo establecido en el art . 210 del
R.D. 1 .2 11/90, de 28 de septiembre .

Murcia, 5 de diciembre de 1997 .-El Instructor,
Carmen Diges Mira .

ANEXO

N.° Expedie nte : S/ 1 930l1997
Denunciado. AGUIRRE CA RMONA, JOA QUIN
Denunciante : G .C .T. MURCIA /300 1 -22469779
último domicil i o conoci do . LA CRUZ , 29 CABEZO TORRES
H echos : CIRCULAR TR ANSPORTAND O BEBI DAS DE EL PALMAR
A MURC IA, CARECIENDO DE TARJETA VISADO DE TRANSPOR-

TES_ PRESENTA DI STINTIVOS DE SERVICiO PUBLICO, AMBITO

NACION AL.

Nonna Infringida : ART . 140 A) L 16/87 Y 1 97 A) RD 1211/90

Observaciones Art . Infringido :

Sanción Propues [ac 250,000

Fecha Den uncia : 19/06/97

Matrícula . MU8996 Z

N.° Exped ie nte : S/2279/1 997
Denunciado: ORTUÑO CASES, PEDRO
Denunciante . G.C. T .CARAVACA /3002-22454859
último domicilio conocido : S AN AGUS TIN, 1 2 3° A ORIH UE LA
Hec hos . REAL IZAR UN TR ANS P ORI'E DE GANADO (500 CONE-
JOS) AMPARAD O EN G .O,S . N .° O11S 1 35 DES DE Z AR ZAD I LLA DE
TOTANA (L OR CA-MU) HAS TA ORIHUELA ( A) CAR ECIEN DO DE
LA TARJETA V IS AD O DE TRANSPORTES O DOCUMENTO OFI -
CIAL QUE LA SUS TITUY A . OSTENTA DISTTN TTVOS A M
BITO L OCAL SP
Norma I nfri ngi d a : ART . 140 A ) L 16/ 8 7 Y 197 A) RD 1211/90

Observacio nes Art . I nfringido :
Sanc i ón Propuesta : 250,000
Fecha Denu ncia : 22J07/9 7

M africnlar A O fiS S RW

N.°Expedien[e: 5/25 12/1997
D enunci ado : JUAN Y OTR O M A DRID R UB I O

D e nunci ante : G .C .T CAR AVACA/3 002-2245 4 8 5 9

último domi cilio co n ocido . ASO C IACI ON, 54 MOLINA SEGURA
H e chos : REALIZAR UN TRANSPORTE D E ME RCANCIAS (DERIVA-

DOS DE H OSTEL ERIA Y PÁNADERIA, CO NFITERI A) D E S D E

M URCIA H ASTA CEHEG IN , CARECIEN D O DE L A TARJETA V ISA

DO DE TRANSPORTES, O STEN TA DISTINTIVOS AMBITO NACIO-

NAL DE M .P.

Norma Infrin gida: ART. 14 1 B) L 16/87 Y 198 B ) R D 12I 1 /90
Observaciones Art. Infringido :
Sanci ón Propuesta : 50,000
F echa De n uncia: 21/08/97 -
Matrícula : M U5853 AV

N .° Expedien te : S/2530/1997
D en un ciado: L IMITRAN S , S .L .
D e nun ciante . G.C .T .MURCIA/3000-2743855 4
Ú ltimo domicilio conocido : TR ES DE ABRIL, 4 1° U MOL INA SEGU-
RA
Hechos : CI RCULA R T RANS P ORTANDO TO M ATES DESDE ALME-
RI A HAS T A P OLONIA CA R ECIENDO DE TARJE TA DE TR ANS-
P ORTES EL SEMIRREMOLQUE .
Noma Infrin gida: ART. 140 A ) L 16/87 Y 197 A) R D 12 1 1/90
Ob servaciones Art. Infringido :
S anc i ón Propuesta : 250,000
F echa De n uncia21/03/97
Matrícula : MCJ02557 R

N .° Expediente: S/253 7 /1997
D e nunci ad o: L I MITRANS, S .L .
D en un ciante . G.C .T .MUR CIA /3000-27438554
Ú ltimo domic d io conoc ido : TRES DE ABRI L, 4 1°D MOLINA SE GU RA
H e ch os . CIRCULAR T RANS P ORTANDO TO M ATES DES DE ALME-
RIA H AS T A POL ONIA CARECIENDO D E TAR JETA DE TRANS-
PORTES EL TRACTO R . AUEDA I NMOV ILIZADO EN KN: 366,000
DE LA N-30 1 GASOLINERA LA LOSILLA.
Norma Infrin gida: ART. 1 40 A) L 16/87 Y 197 A) RD 12 11 /90
Observaciones A rt. Infringido
Sanción Propuesta : 250,000
Fecha Deouuc ia : 21/03/97

Matrícula : SE0359AT

N.° Expedien te: S/2532/1997

De nunciado : LIMITRANS, S .L

De nunci an[e . G .C .T .M UR CIA/3000-2743855 4-
Último dom i c il io conocido : TRES DE ABRIL, 4 1° D MOLINA SEGURA
Hech os : CIRCULAR T RANS PORTANDO TOMA TES D E S DE A LME-
RIA HASTA POLONIA CON UN PESO TOTAL D E 44020 KOS . ES-
TANDO AUT O RIZADO PA R A 40000 KGS . EXCESO 4020 KGS .
COM PR O BADO EN BASCULA OFICIAL DE LA COM UNIDAD AU-

TDNOMA.

Norma Infringida : ART. 141 1) L 16/87 Y 198 1) RD 1211190
Observaciones An . Infri n gi do :
S an ción Propuesta 110,000

Fecha Denuncia: 2 1 /03/97

Matrícula:5E0359AT - -

N.°Expedien te : S/2579/ 1 99 7
Denunciado : L EGUMBRES ARROYO, S .L .
Dermnciante : G .C .T. S . RIBERA-3024 -2648223 1
último domi cilio co n ocido: RAMB LA DEL CARME N, 1 CAB EZ O DE
TORRES
Hech os : R EA LIZAR UN T R ANSP O RTE DE LEGU MBR ES DESDE
SA N PEDRO DEL PINATA$-MURC I A, CARECIENDO E L VE HI CU-
LO DE LA CnRRFSP(]Nn7FNTF T4RTFTA IlF TR AMCPl1RTFC n
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DOCU M ENTO EQUIVALENTE LLE VA SOLICITUD DE TARJETA

M PC POR SUSITT IJCI ON D E VEH ICULO DE FEC HA 1 1-08-987 .

Nonna I n fringida : ART. 141 B ) L 16/87 Y 198 B ) RD 1 2 11/90

Observacion es Art Infringido :

Sanción Propues[a . 50,000

Fecha De nu n cia : 25108/9

7 Matrícula: M 8968KS -

H ec hos: NO R EA L IZACION DEL VISADO DE L A AUTORIZACION

DE TRANSPORTES EN EL P LAZ O DETER MINADO POR LA ADMI-

NISTRACION.
Norma Infringida : ART . 142 N) L 16/87 Y] 99 N) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido: RE SOLU CIO N 19-09-95 (BOE 02-10-95)

Sanción Prop ues ta : 1 0,000
Fecha Denunci a : 21/07/97
Matrícula : MíJ6783AJ

N° Expediente : S/2600/199 7

D enunciado : HU RTAD O NA V A RRO ENCA RNACION

De nu n ciante : P .LOCAL MURCIA-30-64
7 Úl nmo domic ilio conocido : AVDA MIGUEL DE CERVANTES BL.4-2°

_ESG 4° A MURCIA
Hech os : TRANSPO RTAR ME R CANCIAS P ERECEDER AS (PESCA-
DO) CON CERTIFICADO DE AUT ORIZ ACION CADUCADO, V E-

HICULO ISOTERMO CON AUTORIZACION VALIDA HASTA 05-08-

97 TRANS PORTA PESCADO DESDE ZARAN D ONA HASTA AVDA .

MIGUELDE CERVAN'I'ES POR TADIS TINTIVOS .4MBITONACíO

NAL PRIVADOS .
Norma Infringida . ART . 141 Q ) L]6/87 Y 198 S) R D 1211/90

O bservacio nes Art Infringid o : R. D . 2312/85

Sanción Propues [a :230,000

Fecha Denu ncia: 04/09/97

Matrícula : MU5905 X

N.°Exp ediente .5/2615/1997 -
Denunciado : TRANSPO RT ES P ERIFER ICOS MURC IANOS, S .A .

Denu nciante: G .C .T .MURCIA/3000-2743855 4
último domicilio con ocid o: SAN BER NARDO, 20 MADRID
Hech os : CIRCULAR R EALIZAND O UN SE RV IC I O REGULAR DE

VI AJE ROS ENTRE CARAVA CA Y CALASPA RR A, CA REC IE NDO
DEL LIBR O DE RECLAMACIONES .
Nonna Infringida . ART. 141 L ) L 1 6/87 Y 198 L L) R D 1211190

Observaciones Art . Infri n gi do . O .M . 25- 1 0-9 0

Sanción Pro puesta: 50,000 -

Fecha Denu n ci a : 17/09/97

Matrícula: A 2634AD

N . ° Expediente: S/2621/1 997
Denu n ciado : NIETO NIET O, FRA NCISCO
Denunciante : G .C . T .M[J RCIA/3001-7433900 1
Último domi cilio conoci do : LAS CASAS, 63 SANGON ERA VERDE

Hechos : CIRCUL AR TRANSPORTANDO CON SERVAS VEGETALES
DES DE SANGONERA A ALCANTARI LLA, OSTENTAD O DISTI NTI-
VOS FON DO ROJO TRATANDOSE DE UN VE H IC[ JLO LIGERO .
Noana Infringida . ART . 1 42 C) L 16/87 Y 199 C) RD 12 11/ 90

Observaciones Arc . Infringi do : O . M 25-10-9 0

Sanc ió n Propuesta 15,000

Fecha llenuncia : 22J09/9
7 Malricula: MU 1228AW

n.° Expediente : S/2806/ 1 99 7

Denun ciado . MO RENO FER NANDEZ, JUAN MANUEL -

Denuncian te: QQT. MURCIA/3000-74714860

Último domic i l io conocido : R OSA RI O, 5 VD DE LA CUEVA

M ON TEAGUD O

Hec h os: CIRCULAR UNA FU R GON E TA TRANSPORTANDO 8 VIA-

J ER OS INCLUIDO EL CONDUCTOR DESDE SAN TÓME RA HASTA

LA M ATANZA ( A L I CANTE) CAR EC IENDO DE TARJ ETA DE

7RANSPORTES . CA RECE DISTINTIVOS AMS ITO DE ACCION .

Norma Infringida: ART . 1 41 B) L 16/87 Y 1 98 B ) RD 1211/9 0

Observa cione s Art . Infringido .

Sanción Propue s ta : 50,000

Fech a D enuncia : 09/09/97

Matrícula . MU869 1 BC

N .° Expe diente : 5/2847/ 199 7
Denun ciado: CONESA MERO ÑO, MARIANO -
Denunciante : PROPIA INICIATIV A
último d onucilw wnoci do : FERNANDEZ MORATIN , 6 SANTA ANA
renmercnr n

N ° Expediente S/2863/1997
Denu nciado . M A RTINEZ MARTINEZ . CRI STO BAL

Denunciante: PROP IA IN I C L4 T1 V A

último dom icili o conocido: PORTMAN, 11 LA UNIO N
Hechos : NO REALIZACION DEL VI SADO DE LA AU TORIZAC I ON

DE TRANSPERTES EN EL PLA ZO D ETE RMINADO POR LA ADMI -
NT5IRACIOId
No rtna I n fringida : ART. 142 N) L 1 6/87 Y 1 99 N) RD 1211/90
O b servac i ones Art . I nfrin gido : RFSOLUCION 19- 09-95 (BOE02-10-95)

Sanción Propuesta : 10,000
Fecha De nuncia: 29109/97
Matrícula: M U3335 B H

N.° Expediente. SY2959/199 7
Dewnei ado : lRANSPO RTES PERIFER ICOS MURCIANOS, S . A.
De nunciante : G. C . 7 .MURCI A/3 000-747 I4 860
último d omic ilio conocido : SAN B E RNARD O , 20 MAD R I D
1-]echos : C IRCU LAR U N AUT O B US TRANSPORTANDO 1 2 VIAJE-
ROS DESDE C ARAVAC A DE LA CRUZ HASTA CA LASPARR A
REALIZANDO UN SERVICIO RE G ULAR D E V IA J EROS, CARE-
CIE NDO DE LA CONCESION PARA REALIZAR D ICHO SE RV ICIO .
Norma Infrin g ida : ART . 140 A) L 16/87 Y 197 A) R D 12I 7 /90
Observaciones Art. Infringido : ART . 68 LOTT 41 RGT O
Sanción Propuesta: 250,00

0 Fecha De uúncia: 29/09/97
Matrícula. A 2635 A D

N.°Expe diente :SI2982/1 997
Denun ciado: ROJAS GARCIA, ANTON IO
Denunciante : QC.T .MURC[A /3 00 1-2745 3 67

7 último domicili o con ocido : R OS AR IO, 25 GUEJA R SI E RRA
Hechos C IRCUL AR TRANS PORTANDO CASTAÑAS ENVASA DAS

EN SACOS D ESDE GRANADA A MU R CIA, CA RECIENDO DE TAR-

JETA DE TR A NSPORTES DE A MBITO NACIONAL POSEE TARJE-

TA AMBITO AU TONOMICO .

Norma Infringida : ART 140 A ) L 16/87 Y 197 A) RD 1 21 1 /90
Observaciones Art . Infringid o :
Sanción Propuesta : 250,000
Fecha Denuncia : 25/09/9 7
Matrícula : GR4077A K

N.° Exped iente : S /3011> 199 7
Denunciado : D AOU D TRANS PORT S L
Dewnciante : G .C .T.LORCA/3005-23203005
último domici lio co nocido L A BR ANCHA 12 MO LINA DE SEGURA

Hechas : CIRCU LAR UN SEMIRREMO LQUE QUE TRANS PORTA

HIE RRO DESDE TO RRE AL TA ( MU RCIA)A :4LM ERIA, CARE-

C I EN D O DE TARJETA DE TRANSPO RTES, CAR ECE DE DíSTíNTT-

VOS . S E I NMOVI L IZA EN POLIGONO INDUSTRIA I. DE LORCA .

Normá Infringida : ART. 140 A) L 1 6/87 Y 197 A) RD Ll l/90

Observaci ones Art. Infringido

: Sanción Propuesta: 250,000 c=~
Fec h a Denuncia : 10/09/97
M atrícula : M U06472V

N.° Expe d iente : S /3023/ 1997
De n unciado : FRAJUN PA, S .L.
Denunciante : PROPIA INICIATIV A
último domicilio con ocido: AZORIN, 3 MU R CI A
Hech os : NO RE ALIZ AC I ON DEL VISADO DE LA AUTOR I ZAC ION
DE TRANSPORTES EN EL PLAZO DETERMINADO P O R LA ADMI-
N íSTR AC ION .
Nortna Infrin gida : ART . 14 2 N) L 1 6/87 Y 199 N) RD 1 211/90
Observaciones Ait Infringido: RES OLUCION 19-09-95 (BOE 0'b10.95)
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F echa Denunci a . 03110197
M a tric ula : V 4 1 58A L

N.° Ezpediente : S/3024/1997
De nun ciado : FRA IUNPA , S . L .
Denunciante : PROPIA INICIATIV A
último d olxucilio conocido: AZORIN, 3 M URCIA
H ec h os : NO REALIZACION DEL VISADO D E LA AU TORIZACION
DE TRANSPO RTES EN EL PLAZO D ETERM IN ADO POR LA A DMI-
NISTRACIO N .
Norma Infringida : ART . 1 4 2 N ) L 1 6 / 8 7 Y 199 N) RD 1 2 1 1/90
Observaciones Art. I nfnn gido : RES OLUCION 1 9-09-95 ( B OE 02-10-95)
Sanc i ón Propu est a : 10,00

0 FechaD e nu n cia : 0 3/1 0/ 9 7
MatriC Ul a : Z 4737A

J Ni' Expedien te : S/3025/1 997
Denunciado : FRAJI 7NPA, S .L.
Denu ncian te: PRO P IA INICIATIVA -
Último domi cil i o conocido : AZOR IN , 3 MU RCIA
Hechos : NO REAL I ZACION DEL VISAD O DE LA AUTORIZACION
DE TRANS PORTES EN EL PLAZO DETERMINADO POR L A A DMI-
1VISTRA CI ON.

Norma' Infángida. ART. 142 N ) L 1 6/87 Y 199 N ) RD 12 11/90 -
Observaciones Art . Infringido: RES OLUCION 1 9-09 -95 (B OE 02- 10-95

)SancióñPro pues ta : 1 0 , 000
Fec h a Denuncia : 03/1 0/97

" MaMcul a : Z 4738AJ

N .° Exped i e nt e : S /3049/199 7 -
Denun ciad o : F RAJ UNPA , S . L. - ,
Den uncian te . PROPIA IN ICI ATIVA
último doa ticilio co nocido : AZORIN, 3 MURCIA
H echos : N O REA LIZACION DEL VISA DO DE LA A UTORIZACION
DE TR ANSPORTES EN EL PLAZO DETERMINADO POR LA ADMI-
NIS TRAC ION.
Norma Infnngda : ART. 142 N) L 16/87 Y 199 N ) RD 12 11 /90
Ob servaciones Art. Infrin gido : RESOLUCION 1 9 -09-95 (BOE 02-1 0-95)
Sanción P ro pu esta : 10, 00 0

'Fecha Denuncia: 03/ 10/97 .
Matricula : MU0521 A U

N.° Exped ient e : S/3070/199 7
Deñunciado: PR ODUCTOS GRANERO, SL
DerItinciante : G .C .T. M UR CI1/3030 -224 11 759
último domicilio conocido : LOS CEGARRAS , 20 ALBUJON (CARTA -
GENA)
H echos : CIRCUL AR TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE
QUESO S Y MANTEQUILLA EN VE HICULO NO IS OTERMO SIEN-
DO LA ME RCANCIA 'CRANSPO RTA D A PE RECEDERA.
Norma lnfriugi da: ART. 141 Q) L 16/87 Y 1 98 S ) RD 1211/90
Observaci on es Art. I n fringido : R . D. 2 31 2/8

5 Sanci ón P ropues ta : 23 0, 000 -
Fech a De nu n cia: 02/10/9 7
Matrícula : MU5819AT

N.°ExpeA ien[e : S/3097/1997
Denunci ado : FR ANCIS CO Mr1 R1'INEZ MARTINEZ
Denunciante : PRO PIA INICIATIV A
último d omicil io co nocido : ARGENTINA, 13 ARCHENA
Hechos NO REA L IZACION DEL VISADO D E AUTORIZAC IO N DE
TRANSPO RTE EN E L PLAZO DETERMINADO POR LA ADM IN IS -
TRA CIO N
Norma ínfri ngid a : ART . 142 N) L 16/87 Y 1 99 N) RD 1 21 1 /90
O bservaciones Ar[ . Infringi do : RES OLUCIO N 19/0 9/95 . B OE 02/10/95
Sanción Propuesta : 1 0, 0 00

Fecha Denu ncia : 06/10/97 ., .
Matrícula : MU8497 I

N ° Ezp edi ente . S/3 165 /1997
Denunciado : ISABE L MA RTI NEZ SANCHEZ
Denunciante : PROPIA INICIATIV A
ú ltimo dom icili o conocido : BANDO DE LA HCIERTA, 3 ALQUE RIAS
u e .. .... . . . .. . ., n~ . , .~ . ..,,.. . . .~ . . . ... . ., . . . . ., . . .. ..~ .. ._ . _'_" _'

TRANSPORTE E N EL PLAZO DETERM INADO POR L A ADMINIS-
TR A CION
Norma Infn ngi da: ART. 142 N) L 16/87 Y 199 N) R D 1 211/90
Observac i ones Art . In fri ngido : RE SO LU CION 19/09/95 . B OE 02/1 0/95
S an ció n Propuesta : 10,00 0

Fech a Denunc ia : 1 0/ 10/9 7

Matrícula : A 7 61 0 BY '

N .° Exp e dien[e . S/3225/ 1 997
De nunciado : AGROCOL ACHE, S . L .
Denunciante: G .C . T.CIEZA /3004-290389 64
último dom icil io conocido : CAR ME N, 23 CARTAGENA
H echos : R EALIZAR UN PE R I ODO DE 24 HOR AS UN DESCANSO
D IARIO , I NFERI OR A S HORAS . DESDE QUE SE COMPRUEBA EL
DISCO DIAG R A MA 1 5,45 H . HASTA LA FINA LíZACION DEL MIS-
MO SOLO LE R ESTAN 6,30 H, RESU LTANDO MATERIALMENTE
IMP OSIBLE REALIZAR DES CANS O MINIMO INIIVP
ERRUMPIDO .
Noan a In fri n g i da : AR T . 1 42K ) L 16/ $ 7 Y 19 9 L) R D 1211/90
Observacio nes Art . Infringido : RCE 3821/85 -
S anción Propu e sta: 40,000
Fe ch a Den unc i a 1 7/1D/97

Matrícula : M U9758 B B

N .° Expediente . S/3241/ 1 997
D e n unciado : ANTONIO CALLEJAS CONESA Y OTRO, C. B .
D e nun cia n te : G C T .MURCI N30014240457 5
último domicilio conocido . CTRA . ALICANTE, 61 S ANTOMERA
Hechos . CIRCULAR TRANS P ORTANDO U N CARGA M ENTO DE
PALET DES DE SANTO MERA HASTA SAN PEDR O DEL PINATAR
CARECIENDO DE LA TA RJET A VI SADO D E TRANSPORTES . LLE-
VA DISTINTIVOS DE A MB ITO COMARCAL DE SERVIC IO PRIVADO.
Norma I nfring ida : ART. 141 B ) L 1 6/87 Y 1 98 B ) RD 121 1 /9 0
Observ a cion es Art . Infringido :
Sanción Prop uesta : 50,000
Fec ha Denuncia : 16110197
Ma[ác ul a, MU50 ] 4AU

N.° Expediente : S/3246/1997
De nun ciado: AVILES NEBR A, J OSE LUIS =
De nun c i ante . QC.T .M U RCIA /300 1 -274311 47
último domicil io conocido : CR. PALMER AS B L LONJA ES, 12 MURCIA
Hec hos : RE ALIZAR UN TRANSPORTE D E MATE RIA L ES DE L IM-
PIEZA D ESDE M OLINA SEGURA A L A M URADA (ALICANTE) CA-
RECIENDO DE TARJETA VISADO DE TRANS PORTES . PORTA DIS-
TINTIVOS SERVIC IO PRIVADO AMBITO NA CIONAL.
Norma In fringida : ART. 141 B ) L 1 6/87 Y 198 B ) RD 1 211/90
O bservacion es Art . Infringido :
Sanción Propuesta: 50,000 -

Fecha Denunci a : 14/ 1 0/9 7

Matrícula . M U4841A P - • -

N .° Exp edie nte . S/3247/1997
Denunciado: GA RCIA LOPEZ, ENCA RNACION
Denunciante : G .C .T .MURCIA/3001-22469779
Último domicilio cowcidoSAN JUAN C R UZ, 3 1 5° A MURCIA
Hechos . CIRCULAR TRANSPORTANDO CHATARRA D ES D E LA
ÑORA A A LCANTAR ILL A CARECIENDO DE TARJET A VISADO
DE T RAN SPORTE S DISTINTIVOS DE SERV ICIO PRIVAD O AMB í-
TO NACIONAL .
Norma Infringida: A RT. 14 1 B ) L 16/8 7 Y 1 9 8 B ) RD 12 1 1/90
Observac i ones Art . In fáng í do :
S anci ón Propuesta : 50,000
Fecha D e nunc i a. 16/10/97

Matricu la: MU1990A

N N.° Expediente : S/3250/1997 _
Denunciado : PED R O C H INCH ILLA GARCIA
Denunc iante : PROP IA INICIATIV A
último domicilio conocido : PLAZ A FILOSO FO SO RIAN O, 3 YECLA
Hechos : NO REALIZACION DE L V ISA D O DE AUTORIZACION DE
TRAN SPORTE EN EL PL AZO DETERM INADO POR L A ADMINIS-
TRACION
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Observac io n es Art . Infringido : RESOLUCION 1 9/09/95 . BOE 02/ 1 0/95

Sa n ció n Pro p uesta : 10,000
Fecha Denuncia . 24/10197 -
Matrícula : M U9024AM

N.°Expedie nt e5/3317l 1997
D enunciado: CANALE S Y TUB OS DE ANDALUCIA, S . L . _
Denunciante : G .C .T.MUR CIA /3001-2240457 5

Matrícula

: MU7885AJ b) Procedimiento : Negociado .

Ú1Cvno dom i cil io con ocido : AVDA . L INA RES, 5/N. U BED A
Hechos : CIRCUL AR TRANSPORTANDO U N C AR GA ME NTO DE

H OR M IGON DES D E SANTOM ERA H ASTA SANGONERÁ LA VER-

D E, CA R ECIENDO D E LA TARJETA VIS AD O DE TRAN SPORTES ,

LLEV A DISTINTIVOS DE AMBITO NA CIONAL SERVIC IO PRI VADO .

Norma In fnngrda : A RT. 141 B ) L 1 618 7 Y 191 B ) RD 12 1 I/90

Observaciones Art . Infrin gid o :

Sanción Pro p uesta : 50,000
Fech a De nuncia : 1 1/10/97

c) Forma: Sn pub lic idad .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 8 .557 . 000 pese ta s .

5. Adjudicación.

a) Fecha : 1 6 de diciembre de 1997 .
b) Contratista: Francisco Martínez Olmos .
c) Nacional idad: Española .
d) Importe de adjudicac ión: 8 .557 .000 pesetas .

Lo que se hace públ ico de con formid ad con lo
d ispuesto en e l a r tículo 94.2 de la Ley de Contratos de
las Adminis t raciones Públicas .

N .°Expedient e .5/3349/ 1 997
D enunciad o : RAKOUC H DRIS S
D enunc i a nté : G .C .TMUR C IA/3001-274 7425

5 Último domicilio conocido : AVD A . CONST ITUCION, 89
MON TEAGUDO
H echos: CIRCULAR REALIZANDO UN TRANSPORTE DE OBREROS
DESDE MONTEAGUDO (MU) HASTA ALHA M A DE MURC IA, CA-
RECIENDO DE AUTO RIZ AC I ON D E TRANS PO RTE 5, IRANSPOR-
TA SE I S O BR EROS .
Norma Infringida : ART . 140 A) L 16/87 Y 1 97 A) RD 1211/90
Observaciones A rt . Infringido : - -
Sanción Prop u esta : 25 0 ,000
Fech a Denuncia : 13/ 10/9

7 Matrícula: MU8333 AB

N .° Expediente : S/33731 199 7
Denunciado : AGROCOLACH E, S .L .
D enunciante . G .C .T.MURC IA/3000-27438554
Ú l hmo doaúcilio conocido : CARM EN, 23 CARTAGENA
H echos : CIRCULAR TRANSPORTANDO SANDIAS DESDE CA RTA-
GENA HASTA M AD R ID, C ARECIENDO DE TARJETA D E TRANS-
PORTES . NO DEMUESTR A REL ACIO Ñ LAB O RAL DEL CONDUC-
TOR CON LA EM PRE SA TITULAR DEL VEHICULO .
Nort na Infringi da : ART . 140 A) L 1 6/87 Y 197 A) RD 1211/90
O b servacio n es Art Infringido :
Sanción Propuesta: 250,000

Fech a Denu ncia . 17/ 1 0/97
- Matrícula: MU9758B B

17362 ANUNCIO adjudicación de obras.

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo : Con sejería de Política Territorial y
Obras Pública s .

b) Dependencia q ue tram i ta e l expediente : Sec-
ción de Contratación . -

c) Número de expediente : 03/03/97/0143 .

2. Objeto del contrato ,

a) Tipo de contrato : Obra .
b) Descripción del obj eto : Modificado obras ac-

tuaci ones para reparación firme carreteras 10 -D, 11 -D
y 12 -D .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
jud icación .

Murcia a 16 de diciembre de 1997 .-El Conseje-
ro, Jo sé Ramón Bustillo Navia-Osorio .

17473 ANUNCIO de licitación de obras .

La Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, convoca la siguiente contratación :

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas .

b) Dependencia que tramita el expediente : Servi-
cio de Contratación de la Secretaría General .

b) Número de expediente : 02/07/97/0151 .

2 . Obje to de l contrato.

a) Descripción del objeto : Inspección, control y
seguimiento del plan de seguridad e higiene de las
obras de construcción de 28 viviendas de P .P . en
Albudeite . ,

b) Lugar de ejecución : Albudpite
. c)P lazo de ejecución : Veinte (20) meses .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judiC8CiÓn .

a) Tramitación : Anticipado de Gasto .
b) Procedimiento : Abierto .
e) Forma : Concurso .

4 . Presupuesto base, de licitación.

Importe total : Dos millones seiscientas sesenta y
ocho mil pesetas (2 .668 .000 pesetas) .

5 . Garantías .

P ro vi s ional : 53 . 360 pe se ta s .
Definitiva : 106 . 720 peseta s .

6. Obtención de documentació n .

a) Entidad : Pape lería Técnica Universidad .
b) D omici lio : Puerta Nueva n .° 6 .
c) Localidad y código p ostal : 3000 1-Murcia .
d) Teléfono: 248173 .
e) Fecha l ímite de obtenció n de dnc,, .,,P„rnQ
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siete días antes del plazo en que finalice la presenta-
ción de proposiciones .

bien de interés cultural de la iglesia parroquial de San-
ta María Magdalena, en Cehegín .

7. Requisitos específicos del contratista :

a) Clasificac ión : No se ex ige.
b) Solvenc ia económica, técnica y financiera :

Se acreditará aportando:
a) Estar en posesión de l título de Arquitecto Téc-

nico .
b) Ju s tificante de la existencia de un seguro de in-

demn ización, por riesgos profesionales (seguro de res-
ponsab ilidad civil) .

8 . Presentación de ofertas o de la s solicitudes

de participación

. a) Fecha límite de presen tación : El plazo de pre-

sentación de ofertas ser á de veintiséis días naturales,
contados a partir de la publicaci ón del presente anun-
cio y hasta las trece horas . Si el plazo finalizase en sá -
bado, se prorroga, hasta el primer día hábil siguiente .

b) Documentación a presentar : La que se especifi-
ca en los apartados 7.3 y 7 .4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Pa rt iculares .

c) Lugar de presentación : Registro General de la

Consejeáa .
1 . Entidad: Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas .
2. Domicilio : Plaza Santo ña, s/n .
3. Localidad y c ódigo postal : 30071-Murcia .
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta : Tres meses a contar desde el
siguiente al de apertura de ofertas .

9 . Apertura de plicas.

a) Entidad : Consej ería de Política Territorial y
Obras Púb licas .

b ) Domicilio : Plaza Santoña, s/n .
c) Local idad : Murc ia .
d ) Fecha: Al quint o día a contar desde el último

día de presentac ión de ofertas. -
e) Hora: Doce horas en el saló n de actos de la

Con sejería.

Murcia, 1 6 de diciembre de 1997 .-El Secretario
General, Andrés J . Ayala Sánchez.

Consejería de Cultura y Educación

17188 ANUNCIO de la Dirección General de
Cu ltura por e l que se abre periodo de
información púb lica de l expediente de
declarac ión de bien de interés cultural con
categoría de monumento, a favor de la
Iglesia Parroquial de Santa María
Magdalena, en Cehegín.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
1 3 . 2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, según redacci ón
dada en el artículo 2°.3 .1 . del Real Decreto 64/1994,
de 21 de eneró, por el que se modifica el ante rior De-
creto, se ha acordado en consideración al estado en
que se encuentran las actuaciones abrir periodo de in-

Lo que se hace público a fin de que cuantos esté n
interesados en este asunto puedan examinar el citado
expediente en el Instituto de Patrimonio Histórico de
esta Dirección General de Cultura, sito en Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, edificio «Galerías», 2 . ' Escalera,
6' planta, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduz-
can cuanto estimen procedente en el plazo de veinte
días hábiles desde el siguiente de la publicación del
Anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», todo ello de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 86.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Asim ismo queda expuesto el plano de l entorno
afectado por la declaración que se pretende, según es-
tab lece e l artículo 12 . 1 del Real Dec re t o ll 1 / 1986 , se-
gún redacción dada en e l artículo 2 .° .2.1 del Real De-
creto 64/1994, de 2 1 de enero, por el que se modifica
el anterior , cuya descr ipción figura en e l Anexo 1 que
se desarrolla a cont inuac ión de l Presente Anunc io.

Y, tamb ién , en v irtud de lo establecido e n el ar-
tícu lo 12.1 del Real Decreto l ll/1986 an tes menciona-
do, según redacc ión dada en el art ícu lo 2 .° . 21 del Rea l
Decreto 64/ 1994 , de 21 de ene r o, que modi fica el an te -
rio r , quedan afec tados por la declarac ión que se pre-
tende los b ienes mueb l e s que constan en su expediente.

Murc ia a 1 de d ic iembre de 1997 .-El D i rector
General de Cultu r a, Miguel Ángel Centenero Gallego .

ANEXO 1

Ubicación :

La i g lesia parroquial de Santa María M agdalen a
de Cehegín está ubicada entre las siguientes calles : de
la Iglesia , E s teban Zarco y Plaza de la Cons ti tuc ión .
Ocupa en e l p lano delCentto ca ta stral y cooperac ión
t ribu taria la manzan a 52766 , parcela 03, completa

Delim itac ión de l entorno afec tado:

E l en torno de protecc ión inc luye t odos l os inmue-
bles que se ub ican en dicha manz ana, excepto e l in -
mueble .proteg ido, y la s manzanas que a continuación
se relacionan, y es te entorno e s tá definido por la l ínea
que bordea e l períme tr o exterior conteniendo t odos los
e spacios públicos en el la recog ida y es t á ju s tificad o
por constituir un ento rno v isua l y ambiental inmediato,
en e l que cualquier intervenc ión que se realic e puede
suponer una alteración de las condic ion es de percep-
ción de l bien o del carácter de su espac io urbano .

Definición literal :

- Manzana 52766 parcelas 01, 02, 04, 05, 06, 07
y 08 . completa s

- Ma n zana 5375 1 . parcelas 01 y 02 completas
- Ma n zana 5 2767 . parcela 01 completa
- Manzana 52775 . parcelas 07 y 08 comp letas
- Manza na 52765 . parcelas 03, 04, 05, 06, 07, 08 .

09, l 0-y 1 1 completa s
- Manzana 52756 . parcelas 01 . 02, 03, 04 , 05 , 06 ,

07, 10 y ] ] comp letas
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Consejería de Medio Ambiente, Agricu ltura
y Agua

17185 ANUNCIO : Notificación de Resoluc ión por
la que se procede a dar de baja una
explotación en el Registro de Explotaciones
Porcinas de la Región de Murcia .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4
de l a Ley 30 /1992 , de 27 de noviembre, de Ré gimen
Jurídico de las Admini straciones Públicas y d e l Pro-
ced im iento Admini strativo Común, se hace s aber a
don An tonio Ba s [ida García, cúyo último domic il io co-
nocido es c/ Pascual Femández n .° 4, 30430, Cehegín
(Murcia), que cori fecha 9 de sept iembre de 1997 e l
Ilmo . Sr.Director General de Producción Agraria y de
la Pesca ha d ictado la s iguiente Reso lución :

Nombre y ape llidos . D .N .I . titu lar; Nombre y
número coto privado ; Mun icipio; Año.

José Martínez García . 22.236 .802 ; Casa P iqueras
MU-11 .169; Jumilla ; 1996 .

V . T . B . Tecnolo gía y Partigipac ión , S .L .
B30360457 ; Los Co r tos MU-11 .372 ; Aguilas ; 1996 .

Salvador Mart ínez Fernández. 23 1 666 88 ; La
Muela MU-10 .674; Moratalla ; 1 995 y I996 .

Joaqu ín Hernández Torres . 2404263 6 ; Los More-
nos MU-10 .006; Lorca; 1 995 y 1996 .

María Lu isa Patxor Ortiz 1 9735272; El Espinar
MU-10.686; Yecla; 1995 y 1996 .

Germán Pé rez Carrasco 7 5 S . A . A7836075 7 ; E l
Churtal MU- 11 .892; Lo rca ; 1995 y 1996 .

Recursos y rec lamaciones :

"V ista la so lic itud presentada p or don Anton io
Bastida Garc ía, con D.N .I . 23 . 162 .240, p o r la que soli-
cita la baja de la explotación porcina inscrita a s u nom-
bre con e l n .° 1708002 en el Registro de Explotac iones
porcinas, y ub icada en Fuente de l Recuesto, del té rmi-
no municipal de Cehegín .

Vista la ' Orden de 23 de julio de 1996 de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
por la que se dan normas para la ordenación sanitaria y
zootécnica de las Explotaciones Porcinas en la Región
de Murcia .

Vi s to el Info rme de l Jefe del Serv icio de San idad
An imal y el Acta de inspección serie E n .° 007665.

Esta D irección Ge neral de Producción Agraria y
de la Pesca, en virtud de las facu ltades que le otorga la
legislación vigen te ,

RESUELVE: Dar de baja en él Registro de Explo-
taciones Porcinas de la Región de Murcia .la explota-
c ión con n .° 1708002, cuyo titular es don Antonio
Bastida García .

Lo que en cumplimiento del A r t° . 5 8 d e la Ley de
Rég imen Jurídico de las Admin is trac iones Públicas y
del Procedim i ento Admin is trativo C omún , se le notifi -
ca, significándole que contra dicha Reso lución , cab e
recurso Ordinario an te e l Excmo . Sr . Consejero de Me-
dio Amb iente, Agricultura y Agua, en el p l azo de un
mes, desde la recepción de la presente No t i ficación ,
sin perjuicio de que ej erc ite cualqu ier o tro que es time
oportuno a su derecho . Transcurrido d ic ho p lazo s in
haberse interpuesto el me ncionado recu rso, la Resolu-
c ión, se hará firme a todos los efectos . "

Murc ia a 3 de dic iembre de 1997 .-El Jefe de l
Serv icio de Producc ión y Sanidad Anima l , Fernando
Crespo León .

17184 RESO LUCIÓN anulatoria de cotos
privados de caza .

Relac i ón de ti tu lares de co tos pri vados de la Re -
g ión de Murc i a, que han resultado desconoc idos o au-
sentes y que a través de es te "Boletin Oficial de la Re-
g ión de Murc ia", se procede a su notificac ión de co n -
formidad,co n el artícu lo 59.4, Ley 30/ 1 992, de 26 de
novi embre, de Rég imen Jurídi co de las Administracio-
nes Públ icas y Procedimiento Admin istra tivo Común,
y s in pe rj u icio de que sea igualmente n otificada por
med io de tab lón de edic to s de los respectivos ay unta-
mien tos .

Resolu ci ón anula toria de los s iguientes cotos pri -
s de caza-

Recurso ordinario en el plazo de un mes ante e l
Excmo . Sr . Consejero de Medio Ambien te, Agricultura
y Agua . E l plazo se con ta rá a partir del día siguiente a l
de la publ icac ión en e l "Bolet ín Ofi c ial de la Región de
Murcia" .

Murcia a 26 de nov iembre de 1997.-La Directo-
ra, Pilar Megía Rico .

Consejería de Sanidad y Po lítica Social

17187 Expediente sanc ionador núm ero 1 56/97 .

Por el presente, se hace saber a Blue Fine, S . L . ,
cuyo último domicilio conocido es ca lle Monte Atala-
ya, 12, -30394-Canteras, que por esta Dirección Gene -
ral de Salud se ha dictado Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador, donde se nombra Instructor
del expediente a doña Alsira Fernández Valcárcel y
Secre taria de Instrucción a doña María del Carmen Se-
rrano Sánchez, con el número 156/97, por p resunta in-
fracción administrativa de :

-Con s tá la presencia de su lfame taz ina en l as
muestras (*) que supera el límite máx imo establecido :

N. de regist r o : 3233/43 .
N .° de identificación : 300009 1 .
De [erminación : 908 ppb (*) .

- C ontrav ini e ndo l a ob ligac ión establec ida en e l
ReglainenCO (CE) n .° 2.701/94 de la Comisión de 7 de
noviembre de 1994, por el que se modifican los
Anexos 1, II, LII y IV del Reglamento (CEE) n .° 2 .377/
90 del Consejo po r e l que se estab lece un procedimien-
to comun itario de fijación de los límites máx imos de
re s iduos de med icamentos ve terinar ios en los a limen -
tos de o r igen ani mal .

Tipi f icado en la Ley 14/86, de 25 de abril (BOE
29-4-86), General de San idad, en su artíc ulo 35 .B .
como grave y que podrá ser sanc ionado con mul ta des-
de 500.001 pesetas (quin ie ntas mil una), has ta
2 .500.000 pesetas (dos m il lones qu i nientas m il), sin
perj uicio de lo que res ulte de la instrucción,
concediéndosele un p l azo de quince días hábi les, con -
tados a partir del día siguiente al de la publicación de
es te edicto para que formule las alegaciones que esti-
me convenientes . En el caso de que no efectú e alega-
ciones dentro de dicho plazo, e1 prese nte acuerdo po-
drá ser consi derado Propues ta de Resoluc i ón , hab ida
cuenta que contiene un pronunciamien to preciso acer-
ca de la responsabilidad imp utada, con los efectos

revistos en los artículos 18 y 1 9 del R .D . 1 .398/93, en
a cuantía de pesetas 500.001 (quinientas mil una pese tas) .

Murc ia, 4 de d iciembre de 1997 .-El Direc to r
Gene ral de Salud . Martín nniñnnern Cáooha~
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2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Núme ro 17197

E DI CT O

De conformidad con lo d ispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de l Procedimiento Administrativo Común ,(B . O . E . 28 5 , de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la s resoluc ione s de recur so ordinario recaídas en los ex-
ped ien tes sanc ionadores que se indican , d ictadas por el Ilmo . Direc tor General de Tráfico en uso de las faculta-
des de legadas en es ta Dirección General por Orden de 28 de mayo de 1 997 («Bolet ín Ofic ial de l E s tado» número
129, de 30 de mayo, q ue modifica ]a de 6 de junio de 1996), a las personas o entidades sancionadas que a conti-
nuación se r e lac ionan, ya q u e habiéndose in ten tado la notificación en el último domic ilio conocido, ést a no se ha
pod ido practicar .

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Regi ón de Murcia,
con arreglo a lo dispuesto en los a rt ículos 66 y?4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artí-
culo 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, y artículos 10 y 11 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, en el
plazo de - dos meses a contar desde el mismo día al de la publicaci ón de esta resolución en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», debiéndose acompañar el documento que acredite haber realizado la comunicación previa
a que se refiere el artículo 11 0.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones, Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección General de Tráfico .

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario den tro de los 15 días siguientes contados a partir del
día de la publicación del presente ,en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia » , con la advertencia de que, de
no hacerlo, se procederá a la exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio .

Los cbrrespondientes expedientes obran en la Un idad de Sanciones d e la Jefatura Provincial de T ráfico .

II . Administración Civil del Estad o

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTI F

303401851607

300102,111 9 52

300a 4 5308 8 35

300 4 01580 6 73

309401793e75
30020 1 92ll 58

30040156 52 9 5

300401801604
300 4 01805 3 6 1

300201923 2 7 1

3002019427 70

300 4 0 1 8 250 50

300 4 0 1 80 8 70 2

300 4 01813620

30,D045 2 C8970

3000 9 5571 3 7 6

30040184 016 6

300095395877
:00201922898

33C1024069 48
?00201949449

3002019372 4 5

100201925735

300901669830

3 O0 7 0 1819841

fUOdWea93L6

300901841201
30U101L29~,11

ñ .PARE0E5

S MART I

M .GI L

F .S .MORENO
P . HF.RR ERO
F . HERNANDEZ -

L . GUILLEN

P .S .ROMERO

J L DOM I NGO

J .A LOP EZ

A .B . ALEDO

J A . LOPEZ

B .VIVANCOS

M . BEANO

P . PEÑALVA

A . E . LOPEZ

S . RIOS

S . MOLINA

S .L ARNAL

FRUTAS ANA M . SL

E CEREZUELA

M L .HERNANDEZ

J A MARIN

R .C .GARCIA

J G ROS

E,ARMAJA

J,TORRFLBA
J SANCHEZ

2 3 2209 01

19544309

22474839
22 958063

52807219
224 0 634 7

22449407
52 803131

20780624

52816489
7 7 517355

77541824

74434007

30424554
741286 15

52536551

74336031

4 6 967609
21 9 0 335 8

8309 2 4 196

22955327

22475472

229 63 4 00

22938464

22997861

22917598

22915 4 86

22969533

LOCALIDAD

AGOI LAS

ALBAL

ALCANTARILLA
ALCANTARI LLA
ALCANTARI LLA

ALCANTARILLA

ALCANTARILLA

ALCANTARILLA

ALGEMESI

ALGUAZAS

ALHAMA DE MURCIA

ALHAMA DE MURCIA

ALHAMA DE MURCIA

AL I CANTE
ALMORADI

ARANSUEZ

ARCHENA

BARCELONA
BE:JESIIZAR

BLANCA
CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA
CARTAGENA

CFu2TAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART '

16-02-97
02-11-96
15-09-96
24 -0 4 -9 5
08-10-96
14-04-95
26-02- 95
23-10-96
31-10-9 6
05-94-95
08-09-96
11-12- 96
13-1 1 -96
14-11-96
11-05-96
25-0 1 - 97
20-01-97
21-0 1 -97
26-0 3 -95
31-03-97
08-0 4 -96
30-04-96
22-06-95
16-12-95
23-12-96
05-02-97
23-01-97
04-10-95

20

10

15

20

50

30

20
20

16

20

20

20

20

20

46

15

so

15

20

10

40

30

20

16

20

20

30

30

000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
0 0 0
001
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000

RD

RD

RD

RD

AD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RO

RD

RO

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

13 /992

30/199 5

13 /992

13/9 92

13 / 992

13 / 992

13 /992

13 / 992

13/9 92

1 3 / 992

13 /992

1 3 / 992

13 / 992

13 / 992

1211 / 90

13/ 9 92

13 / 992

13 / 992

13 / 992

30 / 1995

13 / 992

13 / 992

13/992

13 /992

13 /992

13 !992

13 / 992

13 / 992

52

DA . 6

117 . 1

5 0

50

52

52

so

48

52

52

50

48

52

199 . H

169

5 2

117 . 1

5 2

DA . B

4 8

52

50

48

5 2

so
5 2

5 0
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EXPEDIENTE SANCIONADO/ A

f004019917 14

3000 4 511929 1

30004509 9 57 4

3001024232 4 9

300201921 2 0 1

300 4 01820799

30040183611 4

30040177 4 560

300045659024

300 4 018438 42

3000 455 8 017 1

300401182950

300 4 0163 0 16 0

300045515210

J A CASADO

C FE MAL]ES

J D , ESPARZA

A RUBIO

S . M . ALONSO

J . RUIZ
J FERNANDEZ

L . MARWS

P S . SANCHEZ

F J . LOZANO
A RODRIGUEZ

P HERRERO

M . J . CEBRIAN

M . GARCIA

300 9 U 1 7725 5 1 J . L . CABEZA

30040 1 785 2 10 A E MARTINEZ

10020 1 95 3 3 8 0 F . CAYUELA

300401552859 A . SALMERON

300401826431 A . L . MARIN

30040 1 55920 1 L . E . SAN NICOLAS

300401773 967 E . ACERO

300 4 012637 0 9 A . ALMAGRO

300 4 01580 1 68 J . M . RODRIGIIEZ

300 4 0 1788 0 04 F PINAR

300 9 0 1736703 3 .D . GAMBIN

i0p0953800 2 9 A .J . GONZALEZ

300045 4 0 2 025 J . A . TARIN

100095 5 0 92 00 J .C . NICOLAS

10U9015S 9] U B F MO RAL

300 .1 01560 285 J . RU I Z

700101578873 M D . PEÑA

H.0101534910 ,r CEREZO

1C0~01926079 A BALLESTA

300401831955 J JIMENEZ

30090 18 38810 J A MARCOS

SOU90189 1 110 G L EGAZ

300901B9 1 9 9 8 M SERRANO

3C09016 9 5309 E J . FLORES

30040157 3 310 J .ORTIZ

309 9 0150 2577 J . CAMARA

300 9 0163 4 7 5 0 S . GARCIA

300 4 016 48905 J M PUJANTE

3a04 0 17 94 8 18 M . PUJALTE

300401811063 J . C . SA.9CHEZ

30040 1 8 . 7G5 3 C PEREZ

3 0090 1 823 15 6 R . CARRI iERO

dUU'0195~']1~ Ó ALVAREZ

300'044 d 6~553 B ALEMAN

30D04 4 933u 4 7 M .F ALIAGA

300045106096 O . RUI Z

:OG04S2 1 21z 3 .[] I .OPHZ

1OJ045-58315 J F LOPEZ

:,90045318324 D G ASFALTOS SL

.JU04',A1DJ60 L LO P EZ

~'J00 4 SSO3 218 E VE LASCO

~9uf: A S510i3~ A F F.RNAN IJEZ

i~Vf:q5S99U"]6 J H URNANDE2

,000 9 55472 1 0 R M VEI NTIMILLA

10U401226359 .1 . A VELAZQUEZ

30010188 1948 F . GARC I A

1OG10 :281 11 8 EDITORIAL KR SL

i3010248 9 546 S .A RODRIGUEZ
300 4 0 1 7 81630 F . GONZALEZ

3000 9 5 3 29903 B . A . GANDARILLAS

300 4 0 1895656 M . A . CAHRERA

300200 4 67 191 P MARTINEZ

300095 299867 A . L . PEREZ

:000 4 5336 089 L FERNANOEZ

30090157 4 9 9 6 C FRUCTUOSO

3000 5 541 6 58 9 J . M . ZAPATA

3000 9 553 1 3 9 1' G . VIODEZ

300045 9 9 5 07 6 J . A . PARDO

30090176 949 7j J MARTINEZ

30040 166 9 7 26 1 J . GARCERAN

30040 1 8 4 9 1 97I E . GUI .LLEN

300045472775 C . BIEN ES PEDRO

3004 01815780 E . MOLTO

300045543162 J . CENTENO

I DENTIF .

23001226

2 6A97526

2 2913~8 6

22908332
24 16 8221

74421614
3481917 7

02057912

2293732 6

0 5 15 7 1 19

22985624

792 6 598 7

05 07 0 97 3

00729396

26203205

24188962

2 3 236 8 2 2

0 01 229 7 7

22459010

05422046

02494108

29 066 7 G4

29066306

52814589

74346390

2220 1 685

3 48 0 1977

22451272

27 4 60109

5 2 8 06022

22 4 27614

34784474

22406791

27472463

7 4 32 530 4

22421017

229 7 5 052

27466605

221 5 0 927

22430510

22473099

34822506

2 2 1 5646i

27 4572 6 2

22449068

274 69 83 7

09343878

29 9 55 8 65

48425196

3 4 6 1 9363

34786N58

52í 1 2'/6

6304330 8 9

79389-,10

: 31"/36?9

?29765 1 d

a63yiaei

19823802
27463544

27480609
B 3 0080829

2215 2692

0 6488201

1 9603 765

29004400

2 2999 037

21444268

9 0 995 029

7S "s 5 06 91

7 25 20325

332 8518 3

74175445

7 46 16 4 1 1

22985405

228 2 881 6

E 3062 7 3 35

19492447

99261500

LOCAL IDAD

CARTAGENA
CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CASTRIL

CEHEGIN
CI EZA

CI UDAD REAL

FUENTE ALAMO

HELLIN

H[IESCAR

JUMILLA

LAS TORRES COTILLAS

LAS TORRES COTILLAS

L I NARES

LORCA

LORCA

MADRID

M .ADRID

MADRID

MADRID

MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
M,OLINA DE SEGURA
M OLINA DE SEGURA
MURCIA
MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

MUR C IA
MURCIA

MURCIA

MURC IA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCI A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MUHCI A

MURCIA

M,ACIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
MURC IA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

ORIHUELA

ORIHUELA

PATERNA

PINOSO

S ADRIA DE BESOS

SAN JAVIER
SAN PEDRO PINATAR

SANTIAG O

SAtSTOMERA

TARRAGONA

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

VALENCIA

VALLADOLID

FECHA CUANTIA S USP PRECEPT O ART'

09-10-9 6
30 -01-96

08-02-96

16-08-96

19- 04-95

2 7 -11-96

08-01-97

0 3 -09-96

29-04-9 7

29-01-97

03-03-97

25-08-93

01-09-95

22-01-97

27-08-96

14-09-96

20- 06-96

29-01-95

15- 12'-96

23 - 02-95

0 1-09-96

12-04-94

22-04-95

0 3-10-96

20-05-96

1 7 -1 1-96

04-08-96

14 -1 2 - 96

0 1 - 02 -95

13-0 2 -95

10 - 0 4- 95

28 -OS- 9 5

02-07-95

30 -12-96

17 -01-97

23 -01- 97

25 -01 - 97

26-01-97
16- 0 3-95

13- 0 6-95

20 -0 9-95

27 - 10 - 95

11-10 -96

08-11-96

2 5 - 11 - 96

06 -12-96

0 2- 1 2 - 96

1 8 -01-96

25-08-95

18-01-96

03-06-9 6

30-0 6 -9 6

1 7 -1 0 - 9 6

14-1 0- 9 6

09-12-96

06-02-97
03-02-97

06-02-97

16-1 2- 9 6

01- 12-96

28- 09 - 9 6

08-10-96

09-09 - 96

1 7 -09-96

27-01-97

08-11-91

15-05-96

1 3 - 0 9 - 96

23 - 03-95

1 7 -02-97

2 8-12 - 96

1 6 - 11 - 9 6

0 7 - 08- 9 6

16-12-95

31- 01-97

29-10-96

21-11-96

22- 01-97

30 .000 RD 1 3 /9 92 5 2

15 .0 00 ROL 339 / 90 61 . 4

1 5 .0 00 RD 13 /9 92 1 17 . 1

10 . 000 RD 3 0/ 19 95 DA . 8

30 . 000 RD 13 / 992 5 2

50 . 0 0 0 1 RD 13 /9 92 5 2

40 .000 RD 13 / 992 5 2

40 .0 00 RD 13 / 992 5 2

10 . 000 RD 30/1 995 DA . B

20 . 0 00 RD 13 / 992 5 2

15 . 000 RD 13 /992 9 . 1

PAGADO 1 RD 13 /992 5 0

25 . 000 RD 13 /992 52

15 . 000 RD 13 /992 167

3 0 . 00 0 RD 13 / 992 5 2

40 .000 RD 13/992 $2

20 . 0 00 RD 1 3 / 992 5 2

16 . 0 0 0 RD 13 / 992 5

2 30. 0 0 0 RD 13 / 992 5 2

20 . 000 RD 1 3 ,/ 992 5 2

16 . 000 RD 1 3 / 992 4 8

40 .000 1 RD 13 / 992 5 2

16 . 000 RD 13 / 992 4 8

35 . 000 1 RD 13 /992 5 2

30 . 000 RD 13 /992 5 2

15 . 00 0 RD 13/992 16

750.000 2 RD 13 / 992 20 . 1

15 . 000 RD 13 / 992 117 . 1

30 . 000 RD 13 / 992 50

2 0 . 000 RD 13 ; 992 52

1 6 . 000 RD 13/ 992 4 8

16 . 000 RD 1 3 / 992 4 8

1 6 .000 RD 1 3 / 992 5 2

90 .000 RD 13 / 992 50

30 . 000 RD 1 3 / 992 5 2

20 .000 RD 13 / 992 5 2

30 .000 RO 13 / 992 5 2

50 .000 1 [2O 13 / 992 5 2

30 .000 RD 13 / 992 5 2

20 . 000 RO 13 / 992 S C

16 00 0 RD 13 / 992 4 8

25 . 000 RD 13 / 992 5 0

30 .000 RD 13/992 5 2

50 . 000 1 R➢ 13 / 992 5 2

5 0 . 000 2 R D 13 / 992 5 2

30 .000 RD 1 3 / 992 52

20 .000 RD 13 / 992 52

PAGADO 2 RD 1 3 / 9 9 2 21 . 1

16 .000 RO 13 ; 992 99 . 1

15 . 0 00 RO 131 992 146 . 1

15 000 RD 1 3 1/ 9 9 2 1 6 7

16 .000 RD 1 3 / 9 9 2 77

5 .000 RD 1 3 /9 92 173 . 2

15 .00 0 RD 13 / 992 151 . 2

1 5 000 RD 1 3 / 992 117 . 1

15 .000 RD 13/9 9 2 16 7

25 .000 RD 13 / 99 2 72 . 1

1 5 .000 RD 13 i99 2 146 . 1

16 .0 0 0 RD 13 % 992 5 2

10 . 00 0 RD 30 / 1995 DA . B

10 . 00 0 RD 30/1995 DA . B

20 . 0 00 RDL 339 / 9 0 6 7 . 4

20 .0 0 0 RD 13 / 992 5 2

10 .0 0 0 RD 30 / 1995 DA . B

30 . 000 AD 13 / 992 5 0

PAGADO 1 AD 13 / 992 1 9

15 . 000 RD 13 / 992 146 . 1

15 . 0 0 0 RD 13 / 992 117 . 1

20 . 000 RD 13 / 992 5 2

1 5 . 000 RD 13 / 992 117 . 1

15 . 000 RD 13 /992 16 7

15 . 000 RD 13 /992 16 7

40 .0 00 RD 13 /992 5 0

20 .0 00 RD 13/992 5 2

2 0 . 000 RD 13 /99 2 5 0

10 .00 0 RDL 339 / 90 61 . 1

30 . 00 0 RD 13/992 5 0

15 . 00 0 RD ' 13/992 16 7

Murcia, 5 de d iciembre de 1997 .-El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .
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Número 17190

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Prov incial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del P rocedimiento Administrativo Común (B .O.E . 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciaci ón de los expedientes sancionadores que se in-
dican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los co r respondientes expedientes obran en la Unidad de S anciones de la Jefatura Prov incial de Trá fico, an te
la cua l les asiste e l derecho de a legar por escrito lo que en su defensa e s t imen conveniente, con aportac ión o pro-
p osición de las pruebas que con s ide ren oportunas, dentro del plazo de qui nce días hábiles,' contados desde e l si-
guiente a l de la publ icac ión de l presente en e l «B o le tín Oficia l de la Región de Murc ia» .

Transcurrido-dicho plazo s in que se haya hecho uso del de recho para formu lar alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

Murc ia, 9 de d iciembre de 1 997 .- E l Jefe Provmcial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Varga s .

H%P6DI6NT6 D~CIADO/A I IDSNTIP . LOCALIDAD FECHA CpAl7TI .\ SIISP . PRSCSPTO AAT '

7000 46794830 J GRN OIA
300046934341 H CONTRERAS
300047050799 J MUÑOZ
300047021793 A M A R TINEZ
300046871823 JJUAflEZ
:300047052273 E SAN C H EZ
30O046707671 A CORCOLES
700046869677 0 EGE A
300046792248 A MORENO
300046718668 INFO IBEFICA Si
300046844376 5 GOMEZ
300046844364 S GOME Z
3000466864 6 1 R S ALAU O
3000 46864934 M GONZALEZ
3000 4 6864 946 M GON ZALE Z
3000 4 117732 42 KDHYNSA SEf1VIC10SI NTEGAAI
30004 671 8 7 35 BUENAVENTURA PEREZ S A
300047055330 JL02RN 0
300046722696 C VE LASCO
300047051670 FH EFFEFOS
304047009999 M VELASCO
30004EE72371 A fl00RIGUEZ
300046672383 A RODRIGUE Z
3000 4 6672395 M ECAN I CA Y PORTES C A L SA
3090 4 5712630 PROMOCIONES LAS MAJADAS Sl
700046815777 F CAItAASC O
300046708067 A PUJALTE
700046121540 M SA N TIAGO
300047022300 F GGA A 100
300046944 279 P SERRANO
300046 796588 P MOAEN O
30004 69738 63 JFERNAN O EZ
1300046946793 J TORRES
7 0004694 6604 M LOPEZ
30p04 697 418 1 M VERDU
30004 697 41 70 M VERDU
9000 4 6 94 9095 J PEREZ
300 0469490 83 J PEREZ
300046949 0 71 J P ERE Z
3000 469 48900 J PE REZ
30004 702197 5 J O H T12
300046668604 J GARCIA
3 00467 04840 J MpflI N
300046 7206 40 ALPARGATAS AIXA S L
3000 4688 7 6 73 C T OBflALBA
3000 4 6 7 21965 P MAATINEZ REINA
3000 468 38091 BELDA Y MARTINEZ 5 A
3000 4 68 92 8 1 4 SANREGAR CARTAGENA S L
300046721928 MASTE R GLA55 5 L
30004661 0299 E MARTINEZ
300046812429 M HERNANDEZ
300046897721 P GAflC I A
3 00046660 162 J JIMENEZ
annmm~nano ~~mioin

B03386964 IALI CANTE
72522203 CA L LOSA DESEGUAA
29104493 ORIHUELA
43704823 ORIHU ELA
74171237 ORIHUEL A
29006480 PILAR DE L A HORADADA
4 4376822 AL BAC ET E
05154956 ELCHE D E LA SIERRA
23226872 VELEZ RUBI O
530625 45 BADALO NA
B58 4 55429 BA RCE L O NA
255949 44 ALCALA O ELVAL L E
25594944 ALCALA D E L UALL é
30536119 CORDOB A
06250671 ALCA Z A A DE SAN JUAN
0625067 1 AL CAZAfl DE SAN JUAN
880838303 COSlÁO A
A28163137 MADRID
02498 550 MADRID
22924834 MADRID
50781771 MADRID
01 473838 VILLACO N EJOS
74634692 ARCHIDONA
74634692 ARCHIDONA
A29641818 MALAGA
830029623 AGUILAS
22879869 ALCANTARILLA
27434908 ALCANTARILLA
27 439289 ALCANTARILLA
46344901 ALCANTARILLA
4 84764 76 ALCANTANL L A
5 2 801 3 1 8 ALCANTARILLA
27247362 ALGUAZAS
4842 0 376 AL GUAZAS
528164 1 3 ALGUAZAS
5 281 79 54 AL GUAZAS
528 1 1954 ALGUA ZAS
27459396 ARCHENA
27459396 ARCHENA
27459396 ARCHENA
27 4 59 396 A AC H ENA
29D62093 ARCHENA
14 31 84 13 AR CHENA
7442T022 CALASPARRA
8304 1 9 1 96 CAHAVAC A DE LA CRUZ
5 28 125 55 CAAAVAC R UE LACR U Z
77512229 CAAA V A C A DELR CR U Z
A30623649 CARTAGENA
830 679 591 CAR T A GENA -
630708598 CARTAGEN

A 22 8 91 6 40 CARTAGEN A
2 2 89 2685 CARTAGENA
2291 6898 CARTAGENA
2295 4261 CARTAGENA

26.1 0 . 97
20.08 . 97
04.11 .97
25 .1 0 . 97
02,11,97
03 . 11 . 9 7
0 3 . 11 . 9 7

14. 10. 9 7

2.1 1 . 97
4. 10. 97
7 . 10 . 97
8 .11 . 97
6 .1097

24 .1 0 .9 7
2 4 . 10 .9 7
24 .10 .97
0 4 .11 .9 7
08.11,9 7

28 . 10 .97
0 1 . 11 .97
0 1 . 11 .97
01 .11 . 97
01 .1 1 . 97
28 .10 . 97
14. 10 . 97
05 . 11 . 97

06 .11 .97
12 .11 .91

11 .97
11 9 7
11 . 97

50 .000
5.000

3 7. 500
20. 000
1 5. 500
2 5. 00 0
50.00 0
50. 000
20.000
20,000
1 5 .500
1 5 .00 0
1 6 000
5 00 0
5 .000
15 .000
45 000
20 .00 0
2 0 .0 00
5 000

4 7 . OD0
5 .000
5 000
1 5 500
50 .000
15 .5 00
50 .000
30.000
50.000
25.000
50 . 000
50 . 000
5 0 . 000
50 . 000
5. 000
50 . 000
5 .000
50 .0 00
5 .000

50.000
50. 000
2. 000

20,000
1 5. 500
25. 00 0
15 .000
25 .000
20 .000
1 5 .5 0 0
15 .000
20 .000
25 .0 00
15. 500

RO 13 192
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339190
PUL339190
flDL339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 3 39190
ROL 339190
ROL 3 3 9190
ROL 339190
RO 131 92
ROL 3 3 91 90
ROL 3391 90
ROL 3391 90
flo1339 190
RUL 339 190
RO L 339190
ROL 339 190
0121190
ROL 339 190
ROL 339190
AO13391 9 0
RO1339 1 90
ROL 339 1 90
iq 13 1 92
ROL 339 1 90
ROL 339 190

020. 1
059 .3
061 .4
0 6 1 .3
062 .1
061 .3
060 .1
060 .1
06 1 .3
061 .3
062 .1
061 .4
003: 1
059.3
059.3
06 1 . 4
0 61 .3
O6 1".3
081 .3
0 59 .3
19 8 .H
059 .3
0 59 .3
061 . 1
072.3
062.1
020.1
0 61 .3
060.1
060 . 1
060 . 1
080 . 1
060 .1
060 .1
059 .3
060.}
059 .3
05 6. 5
059. 3
003. 1
060.1
059.3
062.1
061 .1
06 0 . i
151 .2
061 .3
06 1 .3
06 1 .1
11 8.1
08 1 .3
061 .3
08 1 . 1
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~fP6 I ~, OiNONCI Af10/ A

30004 6 8 9 9675
30 0 04 7001 5 3 8
3001026 84 1 46
30004700152 6
300402478552
3000 4 68303 4 1
300046898671
3000 4 68 71835
300046812648
30004 7021872
300047021045
3000 4 70 21 0 5 7
30004 68 61726
7000467692 40
30004702175 6
300047021781
3000 4 68143 4 7
3000 4 6708 4 56
3000 4 6709 1 40
300046814773
9000 4 6871926
300046772523
700102634 106
300046714894
300047003304
300046 770228
300 10259440 6
300102594390
30004 6844 509
900046771555
300046771567
7000 46758320
30D0 4 6703 4 95
3000467083 4 1
3000 46708330
3000 4670 8 32 8

300046797325
300046722088
300046867261
300046800166
30004 6801699
300046972998
30004 6799 190
3000467044 7 5
300 04 6974351
300 045 7048 1 5
300046807070
300047064639
3000470636 11
3 00 046 92060 3
300402479623
30 0 04 70552 4 9
300047021537
30004 706 5 11 5
30004 706301 5
30004 686 4971
300046794348
3000 4 7057 4 1 6
300e46917aaa
30004706 693 8
7000469229 95
300047063416
300046687337
300046927415
30 0046 7421 42
30004 69 1 9941
30 004 702075 2
30004702 0545
300047 0 2 055 7

3000 4 7066 612
300046721126
300046721114
300047059152
300046795468
7 000 46798597
300047054970
3DDD 4 6939 4 30
3000 47055353
7000 4 70553 4 1
300047021227
300046743742
300046800221

C MUELAS
A PALMA
F LOPE Z
M MARTINEZ
PBELMON T E
F A EDON00
1 R flMEH O
J F ApN C O
A LORENTE
M PERE Z
J GIL
J GI L
J ME SEGUEA
F A T O
A LOPE Z
A LOPE Z
AGROPECUARIA MAYORAJO S L
A F EA NANO EZ
HF E A NAN D EZ
A CABALLERO
M MARTINEZ
E IGLESIAS
S F E Fl NAN DEZ
F RAMIR O
J FENOLLAR
I FE pfl A
0 SOLER
0 SOLE R
J FOO R IG U E 2
MEVI TR A NS S L
MEVITRANS S L
GOLI S M U H SL
J MARI N
J MARIN
J MARIN
J MARI N
CFEqNANO E Z
J ROMERO
JFENNANOEZ
J H EANAN D EZ
A ALA CI O
A ABEL LAN
J MARTÍNE Z
RECREATIVOS REGIONALES HEU
TRAOCESAN S A
LI OEA NO V ENTA Y DOS S A
CONSTRUCCIONES PROINCO 5 L
MIL L ANES BALSALOBRE FERNAN
AFERNANOE Z
A NEflNANO E Z
P PARR A
R GOMEZ
M TRIVES
C tOPE Z
M SANUO VA L
R S ANTI AG O
M GIL
fl EGE A
J MARTINEZ
F PERE Z
M MARTINEZ
A CABAÑAS
P CAMACHO
P CORREAS
J SAUR A
C VIVANC O S
J OE LA CIERVA
B C G L l+F EL L
B CALA f E L I
B CALA F E L L
R oe Lcaoo
F PER E Z
C ME D I NA
C MEDIN A
L FERNANDEZ
C PE RE Z
C PERE Z
0 M0.0UILO N
G MORAN
JE S CUO E flO
JE S C U O EHO
J CORTE S
0 CA fl flILEFO
E MppTINEZ

xnsxrrxr

2 301 9 2 85
23020120
2145 6664
74345256
2295 8200
229 3 6608
2 292 74 5 1
22982363
52817415
77505796
77505796
77513765
2904126 1
5 75 08 2 39
5150 823 9
B306 75 359
2 746 7223
2746 7223
05763524
22912510
2292 5 200
23019197
48416575
52819449
2322207 4
23265 584
23265584
232 5 290 6
830 52942 4
B 3D5 2942 4
63053 4 69 7
2232 5340
22325340
223 2 5 34 0
22325340
22 44 357 4
22 4 6 2 06 7
27 4 3499 4
52 8 1 4 271
7 4 33309 4
2321644 1
48 445431
A30080378
A 300 8 7 548
A3016719
B3 0D 65536
E 3020 7 864
19847892
22326555
2233 030 3
2238 4 191
22420742
224774 24
2744065 8
27443397
27445613
2747 3837
274 76 056
27486398
274 86975
27489837
290406 54
34788623
34790190
34793275
34793358
34801913
34801913
348019 1 3
34803434
34803 446
34 8D591 6
34805916
34808607
34815404
3481540 4
3 4818016
4 839 4 5 49
48489458
484 89458
4 6532098
22451174
48392 4 75
nFiqosn

LOCALIDAI]

RTAGEN A
flTAGENA
RTAGENA
RTAGENA
RTAGENA
CONCEP CION CART
ALJ OflAACART A G E
MANGACAflTAGENA
3 00LOflE5 CAATAG
1T I
1 TI
1T1
JTI
ZA
dTUNA
RTUNA
ENTE ALAMÓ
NI LL a
MILLp
UN IO N
UNION
UNION-
u N IO N

3 TORRES COTILLAS
i TORRES COT I LL AS

OLINA OE SEGURA
OLINA DE SEGURA
O LIN A DE SEGURA
OLINA DE SEGURA
OLIN A DE SEGURA
OLINA O E SEGURA
OLINA OE SEGURA
OLINA DE SEGURA
OLINA DE SEGURA
OLINA OE SEGURA
OLINA D E SEGURA
OLI NA DE SEGURA
ALCAY N A M O E SE

BENA OE MOLIN A

MURCIA
MURCIA

MURCIA
MURCIA
MURCIA

DEL PFOGRES
PBOf. R FS O M I

P&CHA

oi . i i .s7
)2 .11 .97
79 .1 0 . 97
11 . 11 . 91
75 .11 . 97
35 .11 .97
11 .1 0 . 97
1 7 . 10 .97
11 . 10 .97

10 . 97
11 . 9 7
11 . 97

.97

.97

17 07 .97
ia 10 .97
26 .10 .97
] 4 1 1 9 7

2607 .97
29.10.97
2 8. 1 0.97

i2 8. 10. 97
15. 11 .9 7
0 1 . 1 1 .9 7
01 .11 .9 7
01 .11 . 97
oi .11 .97
0 1 . 11 .9 7
12.11 .97
31 .W .97
02.11 .97
3 1 . 10. 97
10.11 .97
02.09. 9 7
2s.io.si
08. 11 .97
05. 11 .9 7
04.11 .97
1 1 .11 .97
05 .11 .97
24.1 0 . 9 1
09.1197
04 11 9 1
OB .11 . W
27,1097
2 3 1 0 . 91
21 .1 0 . 9 7
31 .10 .97
31 .10 . 97
04 .11 .97
03,1197
0 6 .1 1 .97
04 .1 1 . 9 7
1 6 . 1 0 .97
3 0 10 . 9 7
0 9 11 . 9 7
0 9 . 11 .9 7
31 . 1 0 . 9 7
03 1 1 . 9 7
03 .11 .97
03 .11 . 97
05.11 .97
03,11 .97
04,1197
0 4.11 .9 1
07.11 .97
13. 1 1 .9 1
03 1 1 9 7
06 11 .97
12,1197
27.10.97
27. 1 0.97
2 5.1 0. 9 7
03 .1197
31 .1D . 9 7
79 1 11 97

20 000
50 .000
50 .000
5.000

40000
20 .000
25 .00 0
1 5 .500
50. 00 0
50. 00 0
15. 000
20 .000
5. 000
50 .000
25 .00 0
15 . 00 0
2 5. 000
15 .000
50.000
16. 000
25 .000

1 5 .000
50. 000
15 .000
50000

1 5 .000
5 .000
5D .000
50 000
50 0 00
15 .500
2 5 .000
15 .000
10,000
5.000
5 .00 0
15 .000
15 .000
5 .000

20 000
15 .00 0
20 .000
25 .000
15 .500
35 .000
20 .000
15.500
30.000
25.000
5 .000

25 .000
30 .000
25 000
15 . 500
25.000
2 5. 000
201)( 0
15. 5 00
25 000
20.000
50 000
5 .000

25. 000
1 5.500
25. 000
20 .000
5 .000

1 5 .000
5 .000
5 . 000

20.000
50 .000
5 .000
5 .00 0

25.000
37. 500
3 7.500
20 .00 0
25 .00 0
50 .00 0
25 .000
50 .00 0
I5,500
10 .000
7n nnn

PRSCSPTO

ROL 339(90
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
RO1339190
flOL339190
AOL339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
flO1339190
ROL 339(90
ROL 339190
ROL 339190
AD 13192
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RD1339190
RD 13192
flU 13192
ROL 339190
ROL 339190
flD 13192
HO 13192
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 939190
RUL 339190
ROL 339190
ROL 33919J
ROL 339MJ0
ROi339l90
ROL 33919 0

ROL339190
RD 1192
ROL 339 190
ROL 3391 90
ROL 339190
ADL 339190
ADL 339 190
NDL 339 190
ROL 339(90
ROL 339190
ROL 339190
NOL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 3391 90
flD13391 9 0
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 3391 90
ROL aasiso
R OL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 3391 90
ROL 339190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 33919 0
RO 13192
FO l 339190

l3tT'

061 .1
060,1
060 . 1
059 .3
052.
06 1 .3
061 .3
061 .1
060 . 1
060 . 1
118 .1
061 . 1
059 .3
060 . 1
060 . 1
118 . 1
061 . 3
117 .1
060 . 1
099 .1
060 . 1
009 . 1
060 . 1
117,1
060 .1
167 .
059 .3
060 . 1
060. 1
062. 2
061 . 1
061 .3
117 .1
109 . 1
059. 3
059 .3
117 .1
143,1
059 .3
061 .3
117.1

061 . 3
060.1
062. 1
061 . 3
061 . 3
061 .1
061 . 3
061 . 3
059. 3
061 . 3
052.
061 . 3
061 . 3
061 .3
061 . 3
061 . 3
062. 1

060 .1
059 .3
0 6 1 . 3
061 .1
06 1 . 3
06 1 .1
0 59 .3
061 .4
0 59 .3
059.3
06 1 .3
060 .1
059 .3
059 .3
0 6 1 .3
062.2
06 2.2
06 1 . 1
060 . 1
0 60 . 1
06 1 . 3
060 . 1
062.1
0127
nsi_i
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6XP 6DI6NT 1

3000 4 67 4 0844
3000 4 67 4 08 5 6
300047020478
3000 46 799693
3000 46 7 9 84 94
300046790537
3000 4680159 6
3000 46799670
3000 46798470
3000 46798469
300046798482
3000 46 799668
309047010620
3000 46925674
3000 47056990
3000 4 70570 0 3
3000 46925261
300046709023
31300 46802655
3000 46925558
3DO0 46800154

3004 670 4 505
300 04 7057088
300046919972
900047020326
900046930864
300046932630
300046933336
300046813938
900047057430
300046664994
900046792881
300016918360
300046795237
300046741022
300046801572
300046801560
700047022189
300046803143
30004680313 1

30004706323 4
300047064779
300046864715
3oo046914240
300047062849
30 004 7064858
3DD041020533
300046998264
700047051062
300046793800
30004672Io72
300046721060
3001024030 4 2
300046875130
300046814300
300046814311
300046980545
30Q046790203'
100046792285
300041021999
30004700 14 96
300046815546
300046774090
300046797 088
300046797090
I00046683459
i00045459637
10004666257 2

300046795365
30004705322 8

osNOercxwo/k

J CHA L E
J CH A LE
J MADRID
M GARCIA
M GARCIA
A C AHBON EL I
C CAPE L
E GO M E Z
E G OM EZ
E GO M E Z
EGO M E 2
E GOMEZ
s Faeio
J WCENA
M ALCON
M 0.lC O N
C 0.M AOO A
J FEFNAN DEZ
J GO N Z A LEZ
J CORTE S
J PEFE2
JHE A N AND EZ
M MOREN O
C MIRALLES
F M IRALLES
A MARTINEZ
ALA X
J C O ST A
M UDANZAS CARCELES 5 L
P FRIITO S
S SORIANO
A SENFANO
R MORALES
J HUATADO
F GARRIDO
VOIAZ
V OIAZ
J MORENO
J M O Ñ I N O
J M O Ñ I N O
J RAMIREZ
J GALVE Z
A GO M EZ
M FRUTOS
L F E flNANO EZ
1 FER NANOEZ
L f ENN A NOEZ
G ALCAZAR
M EXPOSITO
J SAE Z
M ORENES
B HEREDIA
8 HEREDIA
B HEREDIA
0 EGE A
A GAFCIA
A GAACI R
A PLIEG O
fi MONTERO
M SA NCHEZ
M M IRETE
VH E FNAN OEZ
J CUEfl O
SOCIEDAD COOPERATIVA LI M IT
J NAVARR O
J NAVARRO
0 JERE Z
R PUCHE
J A F A GON
F FNA N CO
F F fl A N C O
J SANTIAGO
NORTE DIEZ 5 A

ID6NTIF .

34 797064
34797064
22413228
27435713
27435713
34795058
348 12 8 5 1
41491986
41491986
4 1491 986
4149 1 986
4149 1 986
25125185
3 4 790 494
2482 8111
24828111
274 751 15
48497549
52809882
27465348
27477789
34788692
22437368
48400137
48476293
22477237
34785008
52896949
930087936
2746 4 006
34826454
48475936
48398022
48495860
483 4490 1
224 57783
224 57783
224 7 1 757
27467361
27487301
7420 9 11 1
224 04 05 9
21 4 66516
27473314
34786370
34786370
3 4 7 86370
34823659
48390911
4839 5 533

77502146
22982807
22982807
22982807
27476854
2299 4927
2299 4927
27 481629
2224 3231
22 47 481 4
48487150
2302 1036
22903086
F30051262
231 982 42
2 3 1 98 242

23226353
29068454
26597864
22294073
22294073
48307222
A4704093fi

LOCALIDAD

C AM I NO BADEN MI1 flCl
C AM I NO BADEN MURCI
EL PAL MA R
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PAL MAR
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMAR
EL PALMA R

N UEV O

J O DE BRUJAS
DOLORES M U R CI A
RAMO S
RAMO S

TOCINOS
TOCI NOS
ERA L A SECA
ERd LA VERDE
EflA L A VERDE
ERA SEC A
0 E L MA Y OR
0 E l MA Y OR

i0 E L MAYO R

N JAVIER
N J A V IE R
N JAVIER
N JAVIER
GRANJUELA S JAV
GRANJUELA SJ A V
4 PEDRO PINATA R

TUIiRE PACHECO
DOLORES DE PACHECO

0 .1197
4 .11 9 7

11 .97
10. 97
11 . 9 7
11 .9 7
09 9 7

0 8 . 10 . 9 7
11 11 . 91
08 .10 97
2 4 1 0 .9 7
06 1 1 9 7
26 .1097
31 10 .97
06 11 .9 7
0 6.11 .97
22 . 1 0 . 9 7
07 .1197
07 .11 .97
07 . 11 . 97
27 .1 0 . 97
30 .10 . 97
25 .1 0 . 97
24 .1 0 .97
05 .11 .97
O6 .ll .97
31 .10 .97
29 . 1 0 .97
05 . 11 .97
24 .10 .97
30 . 1 0 .97
30 .10 .97
os .n .s7
05 .1 1 .97
31,1097
3 1 . 10 .97
09 . 10 .97
1 5 . 10 .9 7
03 11 ' 97
08. 11 .9 7

9 7
.9 7

10 . 9 7

11 .97
11 . 97

5 .000
5 .000

25. 000
20. 000
5 .000
15. 000
15. 000
5 .000

50. 000
50. 000
15. 500
5 .000

50 000
20,000
5 .0 00
5 .000
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Número 1 7483

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

D irección General de Costa s

Demarcación de Costas en Murcia

Información pública sobre la definición provisional
de la línea probable de des l inde de dominio público
marítimo- terrestre (Ribera del Mar-Playa) y exten-

sión de la servidumbre de protección en el tramo
de costa que confronta con los mojones de Zona
Marítimo-Terrestre M-52 al M-54, aprobado por

O.M. de 30-7-64 , en la p laya .y T.M. de Los A lcáza-
res (Murcia)

De conformidad con lo es tablec ido en la Disposi-
c ión Transitoria Dec imoc tava de l Reglamento General
para des arro llo y ejecuc ión de la Ley 22/1988, de 28
de julio, dé Costas, apro bado por R .D. 1 .471/1989, de
1 de dic iembre, se somete a informac ión públ ica e l
plano de defin ición prov isional de la l ínea probable de
deslinde de Dominio Públ ico Marítimo-Terres tre (Ri -
bera del Mar-P laya) y extensión de la servidumbre de
pro tección fijada por es ta Demarcación a instanc ia de
don Marian o Sáez Moral es en nombre y propio y en
representac ión de don Francisco Lorca Arce .

El citado p lano estará a d isposición del público
duran te un plazo de qu ince (15) días, a partir de la p u -
blicac ión de es te anuncio en el " Boletín Ofi c ial de la
Reg ión de Murc i a", a fin de que pueda ser examinado
por c ualqu ier interesado , en la s ofic inas de esta D,e-
ma r cac ión de Costas en Murcia, si tas en Avda . de la
Fama, s/n ., "Edificio L íneá", 1 . ° planta, en Mur c ia, en
horario hábil de lunes a viernes, de 9 a 1 4 horas, pu-
diendo formular durante ese plazo las alegac iones que
es t ime oportunas .

Murcia, 15 de diciembre. de 1997 .-E 1 Jefe de la
Dema rcación, Salvador Barnés Mora .

cepto retenciones y o tros pagos a cuenta-rendimientos
~ del trabaj o, periodo 1995, correspond iéndole justifi-
cante de in g reso núme ro A3060097020003980 .

- Documentación : Acuerdo correspondiente al
acta de disconformidad número 61821104 por el con-
cepto impuesto sobre sociedades, periodo 1995, co-
rrespondiéndole justific ante de ingreso número
A3060097020004024 .

- Documentación : -Acuerdo corres pondiente al
ac ta de disconformidad número 6 1 821095 por el con-
cepto impuesto sobre sociedades, periodo 1994, co-
rrespondiéndole j ustificante de ingreso número
A306009720004013 .

- Documentación : Acuerdo correspondiente al
acta de disconformidad número 61821086 por el con-
6épto impuesto sobre sociedades , periodo 1993, co-
rrespondiéndole justificante de ingreso número
A3060097020004002 .

- Documentación : Acuerdo corres pondiente al
acta de' d isconformidad número 61821070, por el con-
cepto de impuesto sobre sociedades, periodo 1992, co-
rrespondiéndole just ificante de ingreso número
A3060097020003991 .

Se le comunica igualmente que a partir del día si-
guiente a]a publicación del presente anuncio comienza
el plazo para interponer recurso de reposici ó n ante el
Inspector Jefe o reclamación económico-administrati,
vo ante el T . E.A .R . de Murcia, siendo el plazo de
quince días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlos .

De l m ismo modo, tamb i én comienza e l plazo e n
voluntaria d é l ingreso correspondiente, según lo detgr-
minado en e l artículo 20 del Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de di-
ciembre) .

Murcia, 2 de diciembre de 1997 .-El Inspector
Jefe Adjunto, Alfon so del Moral González .

Número 1719 6

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murc ia

Inspecc ión

Intentada la notificación expr esa a l con tribuyente
que a continuac ión se especifiea ,, no habiendo podido
prac t icarse, y en virtud de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Rég imen Jurídico de las
Admini stracione s Públic as y Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio
de l presente anuncio , se notifica la documentac i ón que
se re láciona :

- Sujeto pas iv o : Mueble s Hermanos Marín, S . L
N .I .F. B30131130 .

Dom i c ilio fiscal : Pd. Era Alta-Hondo, 52, Murc ia .

Documentación : Acuerdo correspondiente al
•. rli crnn Fnrmi rlaA mím arn h1R 9 111 7 r. r.r a l -o _

Número 1729 9

MIN ISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Información pública

Cánones de regu lación de los aprovechamientos
con aguas proceden tes de los recursos p ropios del

regadío de Lorca para los años 1992 a 1996, ambos
inc lusive

De conformidad co n lo di spuesto en e l artículo
106 de la vi gen te Ley de Aguas 'y artículos
concordan tes del Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico, esta Co nfederación Hidrográfica del Segura
ha e l aborado los cánones de regulac ión de los aprova-
chamien tos con aguas procedentes de los recursos pro-
p ios del regadío de Lorca para los años 1992 a 1996,
ambos inclusive, una vez debatido el correspondiente
estudio ecnnrímirn en la R inta ri e Fanl~ra~ ;A„ APl RP_
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gad ío de Lorca en su reunión de l d ía 5 de septiemb r e
de 1 997 .

Los cánones a aplicar son los s iguientes :

De no poder atender esta citación deberá comun i-
carlo con 72 horas de ante l ac ión a la finalización del
plazo al te léfono 36 11 00 , extensión 1243, con obje to
de concertaz nueva c ita .

'

Regadíos :
- Canon año 1992 : 1 . 987 pesetas/Ha .
- Canon año 1993 : 2 .038 pesetas/Ha .
- Canon año 1994 : 1 . 005 pesetas/Ha .
- Canon año 1995 : 759 pesetas/Ha .
- Canon año 1996: 1 .021 pesetas/Ha .

Superficie de riego : 1 1 . 186 Ha s .

Enlas actuaciones se aplicará la Ley General
Tributaria y el Reglamento General de la Inspecci ón
de los Tributos, en cuyos artículos 30 y 45 se detallan
los efectos de la presente comunicaci ón entre los que
destaca la interrupción del plazo legal de prescripción
de los tributos referidos .

Murcia a 9 de diciembre de 1997 .-El Inspec tor
Jefe Adj unto, Alfonso de l Moral González .

Los cánone s a aplicar a lo s usuarios es tán suje to s
a las tasas de impues tos que correspondan en su caso
de acuerdo con la leg i s lac ión v igente al respecto .

Se estab lece un mín imo de 300 pesetas por cada
liquidac ión , cuyo valor re sulte inferior a éste .

Número 1 7368

AGENCIA TRIBUTARIA

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 302 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico por un periodo de veinte días, con-
tados a part ir del siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a efectos de que puedan formularse las reclama-
ciones„que p rocedan en la Confederación Hidrográfica
del Segura, Plaza Fontess 1, 30001-Murcia .

Murcia, 4 de noviembre de 1997 .-El Secretar io
General , Gerardo Cruz Jimena .

Número 1736 7

AGENCIA TRIBUTARIA

De legación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especi fica y no habiendo podido
prac ticarse y en virtud de lo es tablec ido en e l artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídicio de las
Adm ini s trac iones'Públicas y P ro c edim iento Admin is-
trativo Común de 26 de nov iembre, de 1992, por medio
del presente anunc io se notifica al mismo pa ra que se
persone en la De legación E special de la AEAT, cal le
Ac isc lo Díaz, 5 A , piso 2, de spach o 9 , dentro de los
diez días hábiles s igui entes a la publicación de l pre sen -
te anuhcio, a efec tos de proceder a la firma de las actas
en las que se recoge la regularización tributaria de la
entidad . La no comparecencia,s upondrá la tramitación
de las mismas en disconformidad en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 56 del R.D . 939/1986, de 25 de
abr i l , en base a los datos obrantes en poder de la Ins-
pección .

Suj e t o pas ivo : Ramón C arrasco Marín , D . N . I .
22 . 477 .589 .

Domicilio : Calle Mo lina de Aragón , 5 , Mo lina de
Segura .

Concep to : Impuesto sobre la Renta, Impuesto so-
b re el Valor Añadido y Retenciones sobre Trabajo y
Canital " Pierririnc 190d 1 OQS v 1 QQ(,

Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a con tinuac ión se espec ifica, no hab iéndose pod i-
do practicar y en virtud de lo es tablecido en e l artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Adminis trac iones Púb licas y Proced imiento Adminis-
trativo Común del 26 de noviembre de 1992, por me-
dio del presente anunc io se no tifica la documentación
que se relaciona :

Sujeto pasivo : Guillén Quijada, José . N .I .F .
27426243P .

Dom ic il io : Avda . Río Segura , ll ; 30 .600 -
Archena .

Documentación : Acuerdo correspondiente al acta
de d isconformidad número de referencia 02/61824981
por el concepto Impuesto sobre el Valor Añ ad ido, pe-
riodo 1994, 1995; así como talón de cargo con número
de justifican te 309701 031792W.

Acuerdo correspondiente al acta de disconformi-
dad número de referencia 02/61824990 por el concep-
to IRPF de 1994 ; así como talón de cargo con número
de justificante 309701031793H .

Acuerdo correspondiente al acta de disconformi-
dad número de referencia 02/61825006 por el concep-
to IRPF de 1995 ; así como talón de caugo con número
de justificante 30970103179 1Z.

Se le comunica igualmente que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio comienza
el plazo para interponer recurso de reposición ante el
Inspector Jefe o reclamación económico-administrati-
vo ante el T.E.A .R . de Murcia; siendo el plazo de
quince días hábiles en ambos casos y no pudiendo
simultanearlas .

Del mismo modo, tambié n comienza e l plazo en
volun taria del ingreso correspondiente, según lo deter-
m inado en el artículo 20 de l Reglamen to de Recauda-
ción ( Real Decreto 1 .684/ 1990, de 20 de diciembre) .

Murcia , 9 de d iciemb re de 1997 .-El Inspector
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IIi . Administración de Justicia

Número 1723 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE PvIOL INA DE SEGURA

Doña Mar ía José Barceló Moreno, Secretario del ru z-

gado de Primera Ins tancia e Instrucción numero

Uno dé Mol ina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos

de juicio declarativo de menor cuántía número 394/97-

jm, seguidos a instancias de don Fernando Moya Mo-
rales, contra doña Elisa Abell án Martínez, sobre acción

declarativa de dominio , en los que por resolución de

fecha 21-11-97, y con arreglo a lo es tablecido en el ar-

tículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha
acordado emplazar a doña Elisa Abellán Martínez, ac-

tualmente plazo de diez días comparezca en Secretaña
haciéndole saber de que dispone de copias de la de-
manda y documentos, los cuales le serán entregados .

En Molina de Segura a veintiuno de noviembre de
mil novecientos noventa y siéte .-La Secretario .

Examinada la compe tencia de este Juzgado y ca-
pacidad d e la s partes, se admite a t rám ite la demanda ,
que se sustanciará de conformidad con lo precep tuado
en el Decre to de 2 1 de noviembre de 1 952, entendién -
dose dirig ida la misma frente a Diego Garrido Nava-
rrq a quien se emp lazará en lega l forma, para que, s i
lo creyera oportuno , dentro de l p lazo de nueve días,
comparezca en es te Juzgado, baj o apercibimiento que
de no ver ificar lo será declarado en situación legal de
rebeldía p rocesal , s iguiendo el juicio su curso .

Lo que as í se propone y firma, doy fe .

Y como con secuenc ia de l ignorado paradero del
demandado D iego Garrido Navarro, se extiende la pre-
sen te para que sirva de cédula de no tificación y empla-
zamiento en Murc ia a tres de diciembre de mil nove-
c ientos noventa y s iete.-E l Secretario .

Número 17232

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE QUINTANAR bE LA ORDEN

E DICT O

Número 1 7229

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Don Jav ier Ánge l Fernández-Ga llardo Fernández-Ga-
llardo, Juez sus titúto del 7uzgado de Primera Ins-
t ancia número Dos de Quin tanar de l a Orden y su
p a rtido .

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de juicio de cognición seguidos al núme -
ro 736/97 , a instancia de Banc o Cen tra l Hispanoameri-
cano, S .A. con tra Diego Garrido Navarro, sobre cog ni-
c ión, se ha dictado la resoluc ión del tenor li tera l s i-
guiente :

Propuesta de Providencia S ecre tario señ or
Melgares de Aguilar y Moro .

En Murcia a, diecisiete de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito d e
demanda, documentos y poder debidamente
bastanteado y copias simp les, regístrese en el libro de-
su clase, numérese, y fórmese correspondiente juicio
de cognición, teniéndose como parte en el mismo a
BancoCentral H ispanoamericano, S .A. y en su nom-
bre al Procurador Miguel Ánge l Artero Moreno, repre-
sentación que acredita ostentar con la copia de escritu-
ra de poder general para pleitos, que en su caso, le será
devuelta una vez testimoniada en autos, entendiéndose
con el referido Procurador las sucesivas diligencias en
el mn(in v fnrmn nrevicin en l a 1 P,, -

Hace saber : Que en este Juzgado de m i cargo se
siguen autos de menor cuantía núme r o 1 59/96, segu i-
dos a instanc ia de Man ue l Sánchez-Ga rcía C id y Pi la r
Vela Si erra, representados p or l a Procurado ra doña
Mar ía José Gue r re ro Garc ía , con tra B en i t o Fuen tes
Ruiz, F iliberto Can o Nieto y C arme n Meseg ue r
Bernal , en los que por providenc ia del d ía de la fecha
se ha acordado emplazar a doñ a Carmen Meseg uer
Bernal, cuyo ú l timo domici l io co noc ido lo fue en cal l e
Azuc aque, número 2, de la local idad de Murc ia, y hoy
en parade ro desconoc ido, a fin de que en e l plazo de
diez días pueda comparecer en el juicio con A bogado
y Procurador , hac iénd ole saber que e l esc ri to d e de-
manda y documen tos acompañados a la misma se en -
cuentran a su dispos i c ión en esta Secretaría , ape rci-
biéndo la que de no verificarló se seguirá el j u ici o en su
rebeldfa s in hacerle o tras notificaciones que l as preve-
n idas en la Ley, parándo le en lo demás e l perju icio a
que hub ie re luga r en Derecho .

Y para que s irva el emp lazam ien to a doñ a Car-
men Meseguer Bernal y su publicac ión en e l tablón de
anuncios de es te Juzgado y e n el "Bo le tín Ofic ia l de la
Reg ión de Murc ia", se expide el presen te en Quin tanar
de la Orde n a diecisiete de octub re de mil novecientos
n oventa y sie te.-E l Juez de Primera Irts tancia .-EL
SecreYarin. -
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Núme ro 1 7252

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MU RCIA

E DICT O

Doña Yo landa Pérez Vega , Magistrada-Juez de Prime-
ra In s tanc ia númer o Dos de Murc ia.

Hago saber :' Que en d i cho Juzgado y con el núme-
ro 309/90, se tram ita procedimiento de menor cuan tía,
a ins tanc ia de Compañía de S eguros Sur, S .A . y Bazar
Oriental , S .L ., contra Comun idad de Propietarios Edi -
fic io Filipina s y entidad merc antil P . Y .A : S . L ., en e l
que po r resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y términ o de vein te
días los bienes que luego se dirán, se ña lándose para
que e l ac to del remate tenga lugar en la sala de audien -
cia de este Juzgado, e l d ía 12 de feb rero de 1998 , a las
doce treinta horas, con las prevenciones s iguien tes :

Primero. Que no se admi tirán pos turas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo . Que los l ic itadores para tomar pa rte en
la subasta, debe rán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en e l Banco Bilbao V i zcaya , S . A ., nú -
mero 3 .085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose con s tar e l núme ro y año de l procedimiento,
sin cuyo r equ i s ito no serán admitidos, no acep tándose
entrega de dinero en metálico o che ques .

mera planta alzada del edificio sito en Murcia, partido
de Santiago y Zaraiche, en calle de nueva apertura pa-
ralela a la denominada Pantano Camarillas, que tiene
una superficie de ciento tres metros y veintinueve decí-
metros cuadrados, distribuida en varias habitaciones y
serv icios, linda al Norte, herederos de don Manuel y ,
don Mariano Bo, y en parte patio de luces; Este, ca lle
de nueva apertura paralela a Pantano Camarillas ; Sur,
vi vienda tipo B ; Oeste, caja de la escalera y patio de
luces . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur-
cia número Cuatro, al lib ro 106, folio 217, inscripción
1, finca registral número 9 .464 . Valorada a efectos de
subastas en 7 .210.000 pesetas .

Urbana tres . Vivienda tipo B, sita a la izquierda
en segundo término, subiendo por la escalera de la p ri-
mera planta alzada del edificio sito en Murcia, partido
de Santiago y Zaraiche, en calle de nueva apertura pa-
ralela a la denominada Pantano Camarillas, que tiene
una superficie de ciento nueve metros y treinta y dos
decímetros cuadrados, dist ribuida en varias habitacio-
nes y servicios, que linda, al Este, calle de nueva aper-
tura paralela a calle Pantano Camarillas ; Norte, vivien- ,
da tipo A de igual planta y rellano de la escalera por
donde tiene su entrada ; Sur, don Antonio, don Mariano
y don Manuel Montesinos Matas y patio de luces ; Oes-
te, vivienda tipo E de la misma planta, hueco del as-
censor patio de luces . Insc rita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Cuatro, al libro 106, folio
219, inscripción 1, finca registral número 9 . 464 . Valo-
rada a efectos de subasta en 7 .630 . 000 pesetás .

Dado en Murc ia a 19 de noviembre de 1997 .-La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secretario .

Tercero. Únic amente e l ejecutante podrá concurr ir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde e l anuncio
hasta su celebrac ión, podrán hace rse posturas por es-
crito en pliego cerrad o, hac iendo el depósi to a que se
ha hech o referencia anteri ormente .

Los autos y la certificación registral que sup le los
títu los de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que t odo licitador acepta como ba s tante la ti-
tulación ex i s ten te y que las carga s an teriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis tentes s in desti-
narse a su extinción el prec io del remate y se en tenderá
que e l rema tante las acepta y queda subrogado en la
responsab i lidad de las mismas . ,

Para el supues to de que no hubiere pos tores en la
pri mera suba s ta, se señala para la ce l ebrac ión de una
segunda, e l d ía 1 2 de marzo, a la s doce treinta, s irviendo
de tipo el 75% deI señalado para la prime ra subasta, sien-
do de aplicac ión las demás prevenc iones de la prime r a .

Igua lmente y para e l caso de que tampoco hub iere
l icitadores en la segunda subast a , se señala para la ce-
leb rac i ón de una t e rcera , el día 14 de abril, a la s doce
treinta horas, cuya subasta se celebrará s in s uj eción a
tipo, debiendo con s ignar quien desee tomar parte en la
mi sma, el 20% del tipo que s irvi ó de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrárá el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Número 1749 4

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Don José Miguel Gonzál ez Garrote, S ec retario del Juz-
gado de Primera Instanc ia de Yecla .

Por el presente edicto, hace saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo con el
número 394/97, a instancia del Procurador don Manuel
Azorín García, en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña
Rosario López Martínez y esposo a los solos efectos
del artículo 144 del R .H., en reclamación de 3 .209.768
pesetas de principal, más 1 .500.000 pesetas para inte-
reses, gastos y costas, por medio de la presente se noti-
fica a la existencia del procedimiento y el embargo tra-
bado a los herederos inciertos y desconocidos del Sr .
Auñón Gómez, que se ha procedido al embargo de los
siguientes bienes :

De la propiedad de doña Rosario López Martínez,
la finca inscrita en e l Registro de la Propiedad de Ye-
cla, al tomo 1 .302, fol io 1 55, finca número 8 .645 ; fin-
ca inscrita al tomo 1 .814 , folio 89, finca 26 .581 ; finca
inscrita al tomo 1 .81 4 , fo l io 74 vuelto, finca 26 .576 .

Biene s que se sacan a subasta y su valor : Y para que si rva de noti f icac ión a los herederos
inciertos y descon ocidos del Sr . Auñón Gómez y para
su publicación, expido el p resente en Yec la a 26 de no-

a . , n.,-, ~, 0 ----'--'-
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Número 17272

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

i - EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Ins tr ucción Número Tres de la
ciudad de Lorca d s u partido .

i

Hace saber : Que en este Juzgado y con el número 357/96
se han tramitado autos de juic io de faltas por insultos y
amenazas, en los que se encuentra implicado como denun-
ciante Juliana Meca Soto, y como denunc iadas María Dolo-
res Sánchez Mora les y Manuel Sánchez Morales, en parade-
ro desconocido el denunciado María Dolores Sá nchez Mora-
les y wy o último domici lio lo fue en Águilas, calle Quico y
Maldonado, 14-1° A, en dichos autos se ha dictado sen t encia
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
dictada en juicio de faltas, segu ido en este Juzgado con el
número 14/97, por u na falta de contra el orden público, Art .
636 C.P., por medio de la presente se notifica al condenado
Don José Luis Moreno Amador, con último domicilio cono-
cido en Cl Plaza García Lorca, 4-3°D de Alicante, la senten-
cia dictada en los mismos cuyo encabezamiento y fallo son
del siguiente tenor literal :

El Sr. Don José Luis Cobo López, Juez en régimen de
provisión temporal del Juzgado de Instrucción número Dós

de esta ciudad y su partido ; habiendo visto las precedentes
actuaciones de juicio de faltas seguidas con el número 74/97,
entre partes, de una el Ministerio Fiscal , de otra, como de-
nunciante Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, como
denuncia n te Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, como
denunciados, José Moreno Amador y Fuensanta Santiago
Co rtes, . .

. Fallo

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a María Dolores Sánchez
Morale s y a Manuel Sánchez Morales de los hechos objeto
de la s presentes actuaciones, con declaráción de costas de
oficio . La pre s ente resolución nó es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado para
conocimiento y resolución por el Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Murcia que corresponda cons[itúido en
Tr ibimal unipersonal, en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, por medio de escrito en el que expon-
drá el recurrente sus alegaciones y fijará un domicilio para
notificaciones . Así, por esta mi sentencia , de la que se unir á
tes timonio a]as actuaciones principales por el Sr . Secretario,
quedando el original en el Libro de Sentencia s, definitiva-
mente juzgando en primera instancia y administrando Justi-
cia en nombre de su Majestad el Rey , lo pronuncio , mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma al referido
anteriormente, expido y firmo el presente en la ciudad de
Lorca a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y
siete.-El Secretario, Albe rto Tomás San José Cors .

Número 1 7273

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DO S DE CIEZA

EDICT O

Doña Purificaci ón Pastor González, Secretaria del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Cieza
( Murcia) y su partido, doy fe y testimonio .

Que debo condenar y condeno a Fuensanta San tiago Cor-
tes y José Mo reno Amador, como responsable penalmente
de la falta referida a]a pena de un mes de mul ta a razón de
una cuota diaria de 500 ptas ., con la prevención de quedar
sujeto a una responsabilidad pe rsonal subsidiaria caso de impa-
go de la misma de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas impagadas, con expresa imposición de costas .

Contra esta Sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a su notificación .

Así por esta mi sentencia, de la que se , expedirá testimo-
nio para su unión a los autos , lo pronuncio , mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al condenado, expido la
presente para su inserción en el B .O.R.M.-El Juez.-La
Secretaria .

Que lo ante ri ormente transcrito concuerda bien y fiel-
mente con su original al que me remito, y para q ue consLe ,
expido el presente en Cieza, a cinco de diciembre de mil
novecientos noventa y siece.-La Secretario .

Número 1727 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA DE MURC IA

E DI CT O

Cédula de emplazamiento

Órgano que ordena emplazar: Primera Instancia Número
Tres de Murcia .

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Instruc- Resolución que lo acuerda : Providencia de esta fecha, en
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A sunto : Ju icio de divorcio núme ro 1516/97 .

Empl azado : Ángeles Josefa González Jiménez .

Objeto : Comparecer en dicho juicio por medio de Aboga-
do y Procurador y contestar a la demanda .

Número 1727 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMIL IA

EDICT O

Plazo : Veinte días .

Prevención legal : Se le declarará en rebeldía sin má s
citarle , ni oírle y se declarará precluido el trámite de contes-
t ación .

Emplazado en Murcia, a tres de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El/La Secretario .

Cédula de notifi cación

En el procedimiento divorcio 822/97 seguido en e l Pri-
mera Instancia Número Tres de Murcia a instancia de Anto-
nia Pérez Lorente contra José Ángel Sánchez Robles sobre
divorcio, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamien to y fallo, es como sigue :

Sentencia número 1 .051 _

Número 1727 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA

EDICT O

Cédula de citación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente :

En anterior escrito, únase a la presente pieza, cítese a las
partes y al Ministerio Fiscal a comparecencia, que tendrá
lugar en la sala de . vistas de este Juzgado, para seroídas
sobre la s medidas solicitadas y, en su caso, para la proposi-
ción y práctica de las pruebas que se estimen pertinen tes en
orden a dichas medidas .

Se seña l a paca dicho acto el día veintiséis de enero de

1998 a las diez horas .

Las partes deberá n comparecer asistidas de Letrado y
repre sentada s por P rocurador , en caso de que estuvieren in-
te resados en que les fuesen nombrados de oficio , deberán
solicitarlo en el plazo de tres días, a contar desde la notifica-
ción de la pr esente resolución .

Cítese a la parte actora a través de su representación
procesa l en autos, y al demandado, mediante edictos a publi-
car en el tablón de anunciosde este Juzgado y el B . O . R . de
Murcia .

Y como consecuencia delignorado paradero de Miguel
Ánge l Roses Campoy , se extiende la presente para que si r va
de cédula de c iLación . _

Mnrcia a diecinueve de noviembre de mil novecientos
noventa v siete.-El/La Secre tario .

En Murcia, a veinticinco de noviembre de mil novecien-
tos noventa y sie t e .

Vistos por Álvaro Casta ño Penalva, Magistrado-Jaez, del
Primera Instancia Número Tres de Murcia y su partido, los
presentes autos de divo r cio seguidos en este Juzgado con el
número de procedimiento 822/97 a instancias de Antonia
Pérez Lorente representado por la Procuradora Doña Inma-
culada Jiménez García y defendida por la Letrada Doña Ana
María Araujo Ayala, siendo parte demandada Don José Án-
gel Sánchez Robles, que ha sido declarada en rebeldía .

Fa llo

Que estimando como estimo la demanda de divorcio,
presentada por la Procuradora Inmaculada Jiménez García,
en nombre y representación de Antonia Pérez Lorente, con-
tra José Ángel Sánchez Robles en rebeldía, debo declarar y
declaro, la disolución del matrimonio que ambos contrajeron
el día 19 de noviembre de 1953, en la localidad de Murcia,
estableciendo como medidas las descritas en los an[eriores,
fundamentos de derecho de la presente resolución q ue se dan
aquí por reproducidas, sin especial declaración sobre las cos-
tas de la presente litis .

Una vez firme esta resolución, comuníquese la misma a
los Registros Civiles opo rtunos para su anotación al margen
de la inscripción de matrimon io y, en su caso, de nacimiento
de el/los hijo/s . •

Contra esta sentencia cabe rec urso de apelación que
habrá de interponerse por escrito ante este Jqzáado den-
tro de los Cinco días siguientes hábiles a su notificación
para conocimiento y fallo de l a I ltma. Audiencia Provin-
cial de Murcia . Archívese la presente resolución en el
Libro de Sentencias Civiles de este Juzgado y únase tes-
timonio a los autos .

Así po r esta mi se n tencia lo pronuncio, mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado José Ángel Sánchez Robles, extiendo y firmo la
presente en Murcia a veintis iete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El/La Secretario .
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Número 17280

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N~R0 TRES DE LORCA

Sentencia número 961

En Murcia, a cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y siete .

E DI CT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia Número Tres de la ci udad de Lorca

y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y con el número 559/96
se han tramitado autos de juicio de faltas por desobediencia a
Agentes de la Autoridad, en los que se encuentra implicado
como d enunciante los Policías Nacionales númer o 44 . 018 y
45 . 1 23 , y como denunciado Sergio Lingg Delicado, e n para-
dero desconocido el denunciado, y cuyo último domicilio lo
fue en Sant Feliú de Llobregat , Calle Las Rosas, número 30
- Entlo . 3°, en dichos autos se . ha dictado sentencia cuya
parte di spositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Sergio Lingg Delicado,
como responsable criminalmente en concepto de autor de la
falta contra el orden público, ya definida, a la pena de veinte
días de multa, a razón de una cuota diaria de mil pesetas, y al
pago de las costas causadas . La presente resolución no es
firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
ante este Juzgado para conocimiento y resolución por el
Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que co-
rresponda constituido en Tribu nal unipersonal, en el plazo de
los cinco días siguientes al de su notificación, por medio de
escrito en el que se expondrá el recurrente sus alegaciones y
fijará un domicilio pa ra notificaciones . Así, por esta mi ssen-
tencia, de la qué se unirá tes t imon io a las actuaciones princ i -
pales por el Sr . Secretario, quedando el original en el L ibro
de Sentencias, definitivamente juzgando en primera instan-
cia y administrando Justicia en nombre de su Majestad el
Rey, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que s irva de notificaci ón en forma al referido

anteriormente, expido y firmo el presente en la ciudad de
Lorca a diez de diciembre de mil novecientos noventa y

siete.-El Secretario , Alberto Tomás San José Cors .

Vistos por Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez del
Primera Instancia Número Tres de Murcia y su partido, los
presentes autos de separación seguidos en este Juzgado con
el número de procedimiento 530/97 a instancias de Ascen-
sión Rubio Miralles representado por la Procuradora Doña
María José Torres Alesson y defendido por el Letrado Don
Manuel Espinosa-Monteros Gallart, siendo parte demandada
Don Antonio Fernández Jiménez, que ha sido declarada en
rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal .

Fa llo

Que estimando como estimo la demanda de separación,
presentada por la Procuradora MariaJosé Torres Alesson, en
nombre y representación de Ascensión Rubio Mitalles, con-
tra Anton io Fernández Jiménez, declarado en rebeldía proce-
sal, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, debo declarar y
declaro, la separación del matrimonio que ambos contrajeron
el día dos de diciembre de 1989, en la localidad de Murcia,
estableciendo como medidas las descritas en los anteriores
fundamentos de derecho de la presente resolución que se dan
aquí por reproducidas, sin especial declaración sobre las cos-
tas de la presente litis .

Una vez firme esta resolución , comuníquese la misma a
los Registro s Civiles oportunos para su anotación al margen
de la inscripción de matrimonio y, en su caso , de nacimiento
de el/los hijo/s .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que h a-
brá de interponerse por escrito ante este Juzgado dentro de
los c inco días siguientes hábiles a su notificación para cono-
cimiento y fallo de la Iltma . Audiencia Provincial de Murcia .
Archívese la presente resolución en el Libro de Sentencias
Civi les de este Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .

Y con el fin de que si rva de notificación en forma al

demandado, Antonio Fe rnández Jiménez, extiendo y firmo
la presente en Murcia a cinco de noviembre de mil novecien-
tos noventa y siete.-El/La Secretario .

Número 1728 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA Número 1728 2

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento separación 530/97 seguido en el
Primera Instancia Número Tres de Murcia de Ascensión

Rubio Miralles contra Antonio Fernández Jiménez sobre se-

paración se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
h av a mienfn v fn lln ec rmmn sionr t

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento divorcio 765/97 seguido en el Pri -
ra Instancia Número Tres de Murcia a instancia de Car-
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men Y epe s FenDández cóntra José Fernández Fernández so-

bre divorc i o , se ha dictadola sentencia que copiada en su

encab czxmiento y fallo, es como sigue :

Sentencia número 964

En Murcia, a cinco de noviembre de mil novecientos

noventa y s iete .

Vistos por Álvaro Castaño Penalva , Magistrado-Juez del

Primera In s t ancia Número Tres de Murcia y su partido , los

p resentes auto s d e divorcio seguidos en este Juzgadó con el
❑ úmero de procedimiento 765/97 a instancias de Carmen

Yepes Fernández representado por el Procurador Don Fran-
ctsco Aledo Monzo y defendido por el Letrado Don Antonio
Conesa Verga ra , siendo parte demandada Don José Femán-
dcz Fernández, que ha sido declarada en rebeldía.

Fallo

Por el presente hago saber que en el recurso bontencioso
administrativo 584/95, seguido a instancia de Juan Jesús
Sánchez Moreno contra Di rección General de Tráfico, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es el siguiente :

Estimar el recurso contencioso administrativo 584/95 in-
terpue s to por Don Juan Jesús S ánchez Moreno, contra la
resolución de la Dirección General de Tráfico de 28 de no-
viembre de 1994 que inadmite por extemporáneo el recurso
ordinario formulado frente a]a de 20 de junio de 1994 de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia . que impuso al
actor una sanción de 75 .000 pesetas de multa y tres meses de

suspensión del permiso de conducir por la comisión de una
in fracción muy grave del Art . 52 del Reglamento General de
la Circulación, anulando y dejando sin efecto dichos actos
impugnados por no ser conformes a Derecho ; sin costas .

Notifíquese la presente sentencia, que es firme al no dar-
se contra ella recurso ordinario alguno .

Que estimando como estimo la demanda de divorcio,

p r e sentada por el Procurador Fr anci sco Aledo Monzo , en

nomhre y representación de Carmen Yepes Fernández, con-
tra José Fernández Fernáddez , declarado en rebeldía proce-

sal , habiendo sid o pa rte el Ministerio Fi s cal , debo declarar y
declaro, la di solución del matrimonio que ambos contrajeron
el día 20 de noviembre de 1 992, en la localidad de Murcia ,

estableciendo como medidas las descrita s en los an teriores
lundamento s d e dérecho de la presente resolución que se dan
aquí p o r reproducidas , sin especial declaración sobre las cos-
ta s de la presente litis .

Una vez firme e s ta resoluci ón , comun íquese la misma a

l os Regi s tr os Civiles oportunos para su anotaci ó n al margen
de la inscripción de matrimonio y , en su caso, de nacimiento

de el/los hijo/s .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que ha-

br á d e interp onerse por escrito ante este Juzgado dent ro de

los cinco días s iguientes hábiles a su notificación para cono-

ciiniento y fallo de la Iltma . Audiencia Provincial de Murcia .

Archív ese l a presente re solución en el Libro de S entencias

Civ iles d e e s t e Juz gado y únase testimonio a los autos .

As í por esta mi s entencia lo pronuncio , mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al

d cmanda d o José Fernández Fernández. extiendo y firmo la

p resente en Murcia a siete de noviembre de mil novecientos

❑ oventa y siete-El/La Secretario .

Número 1728 3

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC IA

Sal a de lo Contencioso Administrativo

José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Lo Con-
i ~ ~ ,- ; ncn 4 A minicM n fi"n rl e. Mnrcia .

Y en cump l imiento de lo prevenido en l a Ley reguladora
de esta Jurisdicción, se expide el presente al objeto de servir
de notificación a la parte actora.

Dado en Murcia a tres de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .

Número 1730 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS

EDICT O

El Secretario del7uzgado de Primera Instancia Número Dos

de Cartagena .

Hace saber : Que en los aut os que a continuación se dirán,
obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son
de l tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena , a veinte de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .

El Iltmo. Sr. Don Edmundo-Tomás García Ruiz , Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primerá Instancia Número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio

cognición número 41/97, promovidos por C . Propietarios
«Julieta II», representado por la Procuradora Doña Susana
Alonso Cabezos, y di rigido por el Letrado Don Antonio
Rafael Ferrandez García, con tra José Rafael Pa s tor Brihue-

ga, declarado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad ; y ,

Fallo :

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
ña Susana Alonso Cabezos, en nombre y representación
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de Don Juan Rubio Rójo, como Presidente de la Comunidad
d e Pr opietarios «Julieta II», contra Dón José Rafael Pastor
Brihuegá , declarado en rebeldía, debo condenar y condeno a
Don José Ra fael Pastor B rihuega a pagar a la Comunidad de
Propietarios demandante la cantidad de ciento noventa y
cinco m il trescientas cuarenta y nueve pesetas (195 .349 ptas .),
más el interés legal de dicha suma desde la fecha de interpo-
sición de la demanda, , inerementado en dos puntos de la
fccha de l a presente resolución, con expresa imposición de
las co s tas procesales a la parte demandada .

Núme ro 1 73 1 0

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Doña Ana Isabel González Peinado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia Número Dos de la ciudad de Molina
de Segura y su partido .

Contra e s ta Sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación .

As í por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Dado en Cartagena , a cuatro de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario.

Número 17309

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Doña Ana C a ba llero Corredor, Juez de Primera Instancia
Número Un o de Molina de Segura .

Hago s aber : Que en este Juzgado y con el número 87/95-G,
se tr amitan autos de juicio ejecutivo a instancia de Caja
Rural de A1me ria, Sociedad Cooperativa representada por el
Procurador Sr . Conesa Aguilar, contra Dón Pedro Heredia
Mbli na y Doña Soledad González González , vecinos de For-
tuna, c on domicilio en Cl Rambla Salada , s/n , en rcelama-
ci ón de 1 .222 .038 ptas . de principal, más 700 .000 ptas. p re-
supue s tada s para costas y gastos , en cuyos autos y por pro-
puesta de providencia del día de hoy se ha acord a do citar de
remate a lo s demandados Don Pedro Heredia Molina y Doña
Soledad Gonz ález González para que en el término de nueve
días se personen en autos y se opongan a la ejecuci ón, si les
conviniere ; y en cuyos autos se ha practicado embargo sin
previo requerimiento de p pgo pofignorarse el paradero de
lo s demandad os .

Y, con el fin de que si rva de citación a Don Pedro Here-
dia M o lina y Doña Soledad González González, hoy en pa-
radero desconocido, expido el presente en Molina de Segura
a tres de diclembre de mil novecientos ñoveota y siete .-La
lue7_-La Sec re tario .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo númerq 523/94, a instancia
del Procurador Sr . Conesa Aguilar en nombre y representación
de Caja Rural de Almería, contra Jesús Rosendo Vida, Antonia
López Perea, Aritonio López Nieto y Josefa Pérez Bolarín, •
sobre reclamación de, 424 .795 ptas. de principal y otras 300 .000
ptas . presupuestadas para intereses y costas en trámite de pro-
cedimiento de apremio, en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes em.bargados,
y que después se dirán, por primera vez y, en su caso, por
segunda y[ercera vez, y término de veinté días hábiles, habién-
dose señalado para dicho acto los días dos de febrero, tres de
marzo y treinta y uno de marzo, todas ellasa las 10 :00 horas e
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avda . de Madrid,
79 de esta ciudad, planta tercera; las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera: Serv irá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuaci ón de cada bien o lote, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las d os terceras parfes del
mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento , y para la tercera sin sujeción a tipo .

Segunda : Quienes deseen tomar pa rte en la misma debe-
rán consignar, al menos , el 20% del tipo señalado para la
subas ta , y respecto de la tercera que es sin sujecíón a tipo el
20% del fijado para la segunda , en la wenta - de consignacio-
nes de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de
Molina de Segura bajo el número 3075/000 , debiendo acom-
pañar el resguardo de ingreso y sin que se admitan con s igna-
ciones en la Mesa del Juzgado .

Tercera: Desde el presente anuncio hasta la celebraci ón
de la subasta podrán hacerse po s turas por escrito en pliego
cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél
el resguardo de la consignación a que se refiere la condici ón
anterior.

Cuarta : A instancia del actor podrá reservarse el depósito
de aque llas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de que si el adjudicatario no cumpliese su s
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguiente .

Quinta: No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sexta: Sirva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o que no ha sido ha llado
en su domicilio .
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Séptima : Si por causa mayor o festividad de alguno de
los días señalados la subastadebiera suspenderse se entien-
de que se ce lebrará al siguiente día hábil a la misma hora y
en el mi smo ]ugar . ,

Bienes objeto de subasta

Condiciones :

Primera : Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien o lote, no admi-

tiéndose pos turas que no cubr an las dos terceras partes del

mismo; para lá segunda, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento y, para la tercera sin sujeción a tipo .

1 . Urbana : Usufructo y mitad indivisa de la nuda propie-
dad de casa sita en Ceutí, C/ Clavijo, 15 . I nscripción : Regis-

tro de la Propiedad de Mula, tomo 201, libro 18, folio 58,
finca 2 .517 . Valoración : 3 .680 .000 ptas .

2 . R ústica: Usufructo de un trozo de tierra de riego,
situado en el término municipal de Ceutí, pagos de Arriba y
Mazadar. Inscripción : Registro de la Propiedadde Mula,
tomo 176 , libro 11 , fo lio 114, finca 1 .624. Valóración : 52 .000
ptas .

3 . Rústica : Usufructo de un trozo de tierra de riego,
situado en el término de Ceutí, pagos de Arriba y Mazadar .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mula, tomo 176,

libro 11, folio 116, finca 1 .625. Valoración : 12 .000 ptas .

4. Rústica : Usufructo y mitad de la nuda propiedad de un
trozo de tierra de riego de las aguas de la acequia de Ceutí .

In scripcibn: Registro de la Propiedad de Mula, Como 356,
libro 29 , folio 43 , finca 3 .677 . Valoración : 565 .000 ptas .

En Molina de Segura, a catorce de noviemb re de mil

noyeciento s noventa y siete .-La Secretaria .

Número 1731 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NLJMERO TRES DE MOL INA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Ca rmen Marín Álvarez, Secretaria del Juz-
gado de Primera In stancia e Instrucción Número Tres de
Molina de Segura y su partido (Murcia) ,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria de mi

cargo se s iguen autos de juicio ejecutivo número 21/97-A, a

instancia del Procurador Antonio Conesa Aguilar , en nom-

bre y representación de Caja Rural de Almería, S . C.D.C.,

con tra Don Francisco Oliva Martínez , Doña Francisca Her-

n ández López y María Mart ínez Martí, sobre reclamaci ón de

2 . 655 . 574 pta s . de principal , más 1 . 300.000 ptas . para costas

cinterese s, en trámite de procedimiento de apremio , en los

que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la

venta en pública subasta los bienes embargados , y que des-

pués se dirán. por primera vez y, en su caso, por segunda y

tercera vez , y término de veinte días h ábiles, habiéndose

señalado para dicho acto los días 3 de febrerode 1998 , 3 de

marzo de 1998 y 6 de abril de 1998, todas ellas a las do ce

horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avda . de

Madrid, 70 - 3 a planta de esta ciudad, las dos ú ltimas para el

Segunda: Quienes deseen tomar parte en la misma debe-
rán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la
subasta y, respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el

20% del fijado para la segunda, en la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado abierta en el Banco B ilbao Vizcaya S .A .,
de Molina de Segura, bajo e l número 3073/000117/0021/97,

debiendo acompañar el resguardo de, ingreso y, sin que se

admifan consig naciones en la Mesa del Juzgádo.

Tercera: Desde el presente anuncio hasta la celebració n
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél
el resguardo de la consignació n a que se refiere la condición

anterior.

Cuarta : A instancia del actor podrá reservarse el depósito

de aquéllas posturas qu e hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de q ue si el adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguiente .

Quin ta : No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sexta: Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro de

la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos quieñes
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que se confor-
man con ellos sin que' tengan derecho a exigir ningún otro .

Séptima: Las cargas anteriores y preferentes al crédito de
la actora -si las hubiere- continuarán subsistentes, no des-
tinándose a su extinción e l precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas .

Octava: Sirva la pub licación del presente de notificación
al demandado en ignorado paradero o que no ha sido hallado
en su domicilio .

Novena : Si por causa mayor o festividad de alguno de los
días señalados, la subasta debiera suspenderse, se entiende
que se celebrará al siguiente día h ábi l a la misma hora y en el

mismo lugar .

Bienes objeto de subas ta

Urbana : Una casa sita en Ceutí, G Tirso de Molina, señala-

da con el número 3 . Tiene una superficie de sesenta y nueve
metros y oc henta y dos decímetros cuadrados . Inscripción:

Registro de la Propiedad de Mu la, finca número 1 .708-N, tomo

1.064, folio 145, libró 78 de Ceutí . Valor: 3 .900.000 ptas .

Dado en Molina de Segura, a trece de noviembre de mil
_ , . . . _ , . ., ._ .,.,. . . ,. . .e .. . , . . . .. :a « o _Rl rt
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IV. Administracidn Local

Número 17607

ALGUAZAS

AN U N C I O

El P leno de l Ayuntamien to en sesión extraordina-
ria de fecha 1 3 de nov iembre de los corrientes apróbó
la modificac ión de las ordenanzas fiscales del Impues-
to de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica,
Impuesto de veh ículos de tracción mecánica y la Tasa
de recog ida de residuos sólidos urbanos .

3. Tramitación, proced imiento y forma de ad-
judicac ión

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abiedo .
c) Foana: Concurso .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 22.971 .045 pesetas .

5 . Adjudicación

Conside rando que durante e l periodo de exposi-
ción púb l ica no se han presentado reclamaciones a l a
mencionada mod ificación de ordenanzas, se entiende
la misma aprobada definitivamen te .

Lo que se hace,públieo para general conocimiento .

Alguazas, 22 de d iciembre de 1997 .-El Alcalde,
Diego Oliva Alme la.-El Sec re tar io, Antonio Francis-
co García González .

a) Fecha : 19 de noviembre de 1997 .
b) Contratista: Vías y Construcciones, S.A .
c) Nacionalidad : Española. '
d) Importe de adjudicación : 22 . 970 . 000 pesetas .

San Javier, 15 ' de diciembre de 1997 .-El Alcal-
de, Jos é Ruiz Manzanares .

Número 17484

CARTAGENA

Número 17608

ALGUAZAS

ANU N CIO

EDICT O

El seño r Concejal De legado de Hac ienda de l Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena .

El Pleno de l Ayuntam iento en sesión extraordina-
ria de fecha 13 de noviembre de los cor r ien tes aprobó
el expediente de modificación de créd ito número uno
del P resupuesto de 1997 .

Considerando que durant e el pe r iodo de ex posi-
ción públ ica no se han p resen tado reclamaciones a la
menc ionada modificacióñ de crédi to, se ent i e nde la
misma aprobada definitivamente .

Lo que se hace público para general conoc imiento .

A lguazas, 22 de diciembre de 1997 .-El Alcalde,
D iego Ol iva Almela: El Secretario, Anton io Francis-
co García González .

Número 1 7474

SAN JAVIER

Anuncio de adjudicación de obras

1. En tidad adjudicadora

a) Organ ismo: Ayuntamien to de San Javier .
b) Dependenc ia que tramita el expediente : Nego-

ciado de Contratac ióa
c) Númeró de exped ien te: 40/97 .

2. Objeto del contrato

a) T ipo de contrato : Contrato de obra.
b) Descripción de l objeto : Renovación del alum -

brado púb lico y repos ición de ace ras en barrio de Pes-
cadotes de Santiago 'de la R ibera, términ o municip al

Hace saber: Que aprobado por resolución de 16 de
diciembre de 1997 el padrón que ha de servir de base
para la exacción del Impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica en el ejercicio de 1998, se hace público
que el referido padrón se encuentra eá exposición pú-
blica en la Sección de Rentas del Excmo . Ayuntamiento .

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de
cuotas en el citado padrón, a los contribuyentes que en
el mismo figuran, podrá formularse ante la Alcaldía-
Presidencia recurso de reposición, previo al contencio-
so administrativo en el plazo de un mes, a partir de la
presente publicación .

El periodo voluntario de cobranza establecido
será el siguiente : Desde el día 2 de febrero-hasta el 31
de marzo de 1998 .

Tran scurr i do e l plazo,en volun[ana seña lado, po r
los recibos no satisfechos, se iniciará el p rocedimien t o
ejecutivo de apremio co n e l recargo del ve inte po r
ciento , in tereses de demora, y en su caso , las cos tas
que se produzcan .

La cobranza se llevará a efecto a través de las en-
tidades colaboradoras siguientes que se citan e n las no-
tificaciones-cartas de pago : Caja Postal y Caja de Aho-
rros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) en los días y
ho r ario bancario por és tas establec idos .

Se recuerda a los señores contribuyentes que podrán
hacer uso de las modalidades de domiciliación de pago y
gestión de abono en las entidades bancarias y cajas de
ahorro, con arreglo a las normas señaladas en el artículo
90 del vigente Reglamento General de Recaudación .
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Número 17302 POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA 98

ARCHENA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 . 4 . ° de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se publica el texto íntegro
de la modificación de las ordenanzas fiscales del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre el In-
cremento del Valor de los Terrenos y del Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica, que han estado
expuestas al público durante el plazo de treinta días sin
que se hayan presentado reclamaciones, entendiéndose
aprobadas definitivamente . El texto de la misma es el
siguiente :

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE S

AÑO 98

A) BIENES DE NATU RALEZA URBANA . . . . . . O ' S0 %
B) BIE NES DE NATU RALEZA RÚSTICA . . . . . . 0'65 %

IMPUESTO SOBRE EL INCREM EN TO DEL VALOR D E L O S
TERRENOS DE NATURALEZ A URBANA

Articulo 8 .°1) . . .

2) Al amparo de l artículo 108 .2 de la Ley 39/88,
el incremento real se obtiene aplicando, sobre e l valor
de l terreno en e l mom en to del devengo', e l porcentaje
que resulte del cuadro siguiente :

PERIODO 98

a) Periodo de 1 hasta 5 años . . . . . . . . . . . . . 2'7
b) Periodo de hasta 10 años . . . . . . . . . . . . .2'S
e) Periodo de hasta 15 años . . . . .: . . . . . . . .2'6
d) Periodo de hasta 20 años . . . . . r. . . . . . . 2' 7

3) . . . . »

Artículo 9 .°. La cuo ta de este impuesto será e l re-
su l tado de ap l icar a la ba se imponible el tipo impos iti -
vo siguiente : 21% del valor resultante .»

IMPUESTO SOBRE V EHÍCUTAS DE TRAC C16N MECÁNICA

«Artículo 4 .°.- La cuota tributaria a exigir por,este
Impuesto será la concretada en las siguientes cuantías
y epígrafes :

PO T ENC IA Y C LASE DE VEHÍCUI.O , CUOTA 98

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . .. 2.470
De 8 hasta 1 2 caba l l o s fisca les . . . . . . . . . 6 .720
De más de 12 hasta 16 caballo s
fisc ales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4.175
De 'más de 16 caballo s fisca l e s . . . . . . . . . 17 .590

B) Autobuses :

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 . 380

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.08 5

C ) Camiones :

De menos de 1 .000 ki logramos
de carga útil . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 1 .000 a 2 .999 kilógramos de
carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De más de 2.999 a 9 .999 k ilogr .
carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De más de 9.999 kilogramos de
carga útil . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D) Tractores .

8 .325

1 6.380

23 .310

29.085

De menos de 1 6 caba llos fiscales . . .. 3 .465
De 1 6 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . .. 5 .460
De más de 25 caballos fiscales . : . . . . . . . 16 .380

E) Remolques y semi rremo lques arras trados por
vehículos de tracción mecánica

De menos de 1 .000 k i logramos de
carga ú til . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 1 .000 a 2 .999 kilogramos de
carga ú ti l . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De más de 2 .999 kilogramos de
carga úti l . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F) Otros vehículos :

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Motocicletas hasta 125 c .c . . . . . . . . . . . . . . . .
Motocicletas de más de 125 hasta
250 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .
Motocicletas de m ás de 250 hasta
500 c .é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Motocicletas de más de 500 hasta
1 .000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Motocicletas de m ás de 1 .000 c . c . . . .

3 . 465

5 . 460

16 .380

895

895

1 .500

2 .995

5 .960
11 .920

Archena, 15 de diciembre de 1997 .- El Alcalde,
Manuel Marcos Sánchez Cervan tes .

Núme ro 17300

ARCHENA

E D IC T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 .4 .° de, la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se publica el texto íntegro
de la mqdificación de las tasas : por pres tación del Ser-
vicio de Cementerio Municipal ;prestaci ón del Servicio
sobre Actuaciones Urbanistica ; prestación del Servicio
sobre Expedición de Documentos Administrativos ;
prestación del Servicio de Licencias de Ape rtura; pres- ~- _
tación del Servicio de.Recogida Domiciliaria de Resi-
duos Só lidos Urbanos ; prestación del Servicio de Sa-
neamiento y Depuraci ónde Aguas Residuales ,- Dichas
modificaciones han estado expuestas al público duran-
ra At A. A ,- . . ., , . . .e — 1., . . ., .. .. .a~e.. . . ,a, .

71
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reclamacione s, entendiéndose aprobada definitivamen - TASA SOBRE PRESTACI ÓN DEL SERVICIO
te . El texto de las mismas es el siguiente : RELATIVO A ACTUACIONES URBANÍSTICAS :

TASA REGULADORA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CEMENTER IO MUNIC IPAL

«Art íc u lo 6.° La cuota tribu taria de determinará
por aplicac ión de la s iguien te tarifa :

Epígrafe 1 .° .- Asignación de sepulturas y ni-
chos :

AÑO 98

A) Sepu lturas y nichos pe rpeiuas . . . . .. 2.045
B) Sepulturas y n ichos temporales . . .. 4.295

Epígrafe 2 . °: Suprimido (BORM 08/04/95 )

Epígrafe 3.°.- Permisos de construcción de
mausoleos y panteones .

AÑO 98

A) Permiso para constru ir panteones . . . . 15 .025
B) Permiso para construir sepulturas . . . . 15 .025
C) Permiso de obras de modificación
de panteones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .515
D) Permiso de obras de reparación o
adecentamie~to de panteones . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .760

Epígrafe 4.° .- Registro de permutas y transmi-
siones :

AÑO 98

A) Inscripción en los Registros Munici-
pales de cada permuta que se conceda, -
de sepulturas o nichos dentro del
Cementerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .61 0

B) Por cada inscripción en lo s Reg is-
tro s Mun ic ipales de transmi sión de
las c onces iones de toda c la se de
sepultu ras o nichos , a t í tu lo de he -
rencia entre padres , cónyuges e
hijo s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 61 0

C) Por inscripción de las demás trans-
misiones de las concesiones a de
toda clase de sepulturas o nichos . . . . . . . . . . 1 .61 0

Epígrafe 5.° .r Inhumaciones , Exhumaciones :

A ) En mausolep, pánteón , sepu ltura o
nicho perpetuo o temporal por cuerpo . 5 . 1 1 0

Epígrafe 6 . ° .- Conservación y limpieza :

A) Por retirada de tierra , escombros y
limpieza de sepulturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .07 5

B) Por realización de reparaciones o de
trabajos de conservación y limpieza
bien a instancia de parte o bien de
oficio, cuando, requerido para ello
el particular no atendiese el reque-
rimiento en el plazo concedido al
efecto, además del valor de los
materiales empleados, se exigir á por.
cada ooerano v hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29 de diciemb re de 1997

«A) OBRAS'MAYORES :

* Con presupuesto de hasta 1 .000.000 ,
de pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 1 . 001 . 000 a
3 .000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 3 . 001 .000 a
6 .000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 6 . 001 .000 a
9 .000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 9 .001 .000 a
1 2 . 000 . 000 pese ta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 12.001 .000 a
15 . 000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 15.001 . 000 a
25 .000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupuesto de 25 . 001 . 000 a
50.000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AÑO 98

4 .295

8 .585

12.880

19 . 320

25 .760

32 . 195

48 .290

64 .390

* Con presupuesto de 50 .001 .000 a
75 .000.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 . 485

* Con presupuesto de más d e
75 . 001 . 000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 107 .31 0

«B ) OBRAS 'MENORES :

* C on pre supuesto de hasta

250.000 pese[as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupues to de 250 . 001 a
500 .000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupue s to de 500 . 001 a
1 .000 . 000 pese tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* Con presupues to de má s de
1 .000 . 001 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AÑO 9 8

1 .635

2 . 15 0

3 .27 0

4.29 5

TASA POR LA REALIZACIÓN DE LA ACTI-
VIDAD ADMINISTRATIVA DE EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS :

«Prime ro .- La modificación del artículo 63 .° ,
quedando de la siguiente forma :

«Aa ículo 6 .°
1 . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . - . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 .- Las cuotas serán las resultantes de aplicar las
._ . . . . ._:~ . .
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Épígrafe 1 .° .- Personal al servicio del Ayun- Por cada certificación que se exp ida de

tamiento. servicios urbanísticos so licitada a ins-
tancia de parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . 2.150

Títulos, nombramie n tos y credenciales . . . suprimido
Li cencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido Por cada informe que se exp i da sobre
Permutas de funcionar ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprim i do carac terí sticas de terreno, o con sulta a .

efecto de edificación a instancia
Epígrafe 2 . ° .- Censos de población de habitan- de parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 150

tes :

Rect ific ació n de n ombres, apellidos
y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Altas, bajas, alteraciones en el Padrón
de Habitan t es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Certificaciones de empadronamien to
en el Censo de Población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Certificados de conduc ta, de conv iven -
c ia , declaraciones jurada y análogo s . . . . suprimido

Ep ígrafe 3 .° .- Certificacione s .

Por cada exped iente de conces ión de
instalación de rótu los y muest r as . . . . . . . . . . 1 .075

Po r cada copia de plano de alineación
de calles ensanches, l icencias de obras ,
etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 540

Consu l ta de Ordenanzas de edificación 540

Obtención de cédula urbanístic a . . . . . . . . . . . 3 .220

Epígrafe 6 .° .- Contra t ación de obras y servi-

c ios :

Certificación de documentos o Acuer-

dos Municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . sup rimido

Certificaciones sobre señales o situa-
ciones de tráfico .' . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Diligencia de c otejo de documentos
que no surta efec tos en el Ayun tamien -
to por página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205

Bas tanteo de pode res que hayan de
surtir e fectos en la s Ofic ina s Mun ici-
pales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprim i do

Epígrafe 4.° .- Documento s expedidos o extendi -
dos por las Oficinas Municipale s.

Por expedición de cert ifi caciones e in - -
formes en expedientes de traspasos,
de apertura o s imilares de loc ales ,
por cada un o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Por comparecencia ante la Alcaldía
para cualquier finalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Por el visado de documentos, no expre-
samente tarifados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . suprimido

Por cada documento que se expida e n
fotocopia, por página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 25

Por cada contrato administrativo, que se
suscnba de obras, bienes o servicios . . . . 3 .070

Epígrafe 5 .° .- Documentos relativos a servicios
de Urbanismo.

Por cada expediente de declaración d e
nnna An nA : fi~7r.~ 5 1GG

Constitución, sustitución y devolución de

fianzas para licitaciones y obras municipa-

les por cada acto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.075

Cer tificaciones de obras, cada una . . . . . .. 2. 1 50

Acta de recepción de obras, cada una .. 10.740

Epígrafe 7 .° .- Otros expedientes o documentos .

Por cualquier otro expediente o document o
no expresamente tarifados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:150

Epígrafe 8 .°: Expedición de placas auto rizantes .

Placas de Vado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.220
Placas de matrícula ciclomotor . . . . . . . . . . . . . 1 .075

Expedición de cualquier placa . . . . . . . . . . . . . . 10.740

TASA EXIGIDA POR LA REALIZACIÓN AD-
MINISTRATIVA DE LICENCIA DE APERTURA

DE ESTABLECIMIENTOS :

«Modificación de los epígrafes 3 .° y 4 .° del Ar-

tículo 7 .° de la v igen te o rdenanza, quedando como si-
gue :

1 . - Establecimientos o . locales no sujetos a la Ley
1J95, de 8 de marzo, de la Comunidad Autónoma de

Murcia: el 25% de la cuota anual del Impue sto sobre
Actividades Económicas vigente en el momento de la
petición .

2.- Es tablecimientos o locales sujetos a la ci tada
Ley : e l 50% de la cuota anual del Impuesto sob re Acti -
vidades Económicas v igente en e l momen to de la co n -
cesión o deneeac ión de la licencia.
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3 .- Establecimientos o locales no sujetos
tributación por Impuesto de Actividades Económicas:

1998
Por metro cuadrado o fracción . . . . . . 110

4 .- En los casos de amp liación de actividades,
s iempre que la actividad ampl iada sea simila r a la que
venía desarro l lándose, se liquidarán las tasas tomar.do
como base la diferenc ia entre lo que correspondía a la
licencia anterior con arreglo a la tarifa contribu tiva ac-
tual y la n ueva situación, con un m ínin~o a satisfacer
de 2 .685 pesetas .

5 .- Cambio de domicilio .- El cambio de domic i lio
de cualquier activi dad, s iempre que la actividad no se
mod ifique se liquidará el 20% de la cuota anual de l
impues to sobre ac tividades económ rcas» .

Archena , 15 de dic iembr e de 1997 . - E l Alcalde ,
Manuel Marcos S ánchez Cervantes .

Por dicho periodo irreducible, se satisfará por me-
cuadrado :tro

7,ONA TARIFA 97---
Znna de 1 .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250 ptas/m'
Zona de 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 125 ptas/mz
Zona de 3 ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565 ptas/mz
Resto término . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 ptas/mz

B) Resto del año (1 de octubre al 31 de mayo )

En dicho tiempo se satisfará como sigue :

a) MESAS

ZONA TARIFA 98
(Salles de Zona 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . 410 ptas/unidad

-- Calles de zona 2 .' . . . . . .
.

. . . : . . . . 275 ptas/unidad
Calles de zona 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . 140 ptas/unidad

Número 1730 1

ARCHENA

E DI C TO

a 1 .- Las tarifa s por precio público, por tiempo
irred ucible, serán las s iguientes :

A) Temporada de verano (1 de junio al 30 de sep-
tiembie) .

b) SILLA S

En cumplimiento de lo dispuesto en e l artículo
70.2.° de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local se publica el texto integro de
la modificación de los siguientes precios públicos,
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
14 de octubre 1997, que ha estado expuesta al publico
durante el plazo de treinta días sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones, entendiéndose aprobada dafini-
tivamente . - -

El texto de las modificaciones es el siguiente :

«Precio Público Piscina Municipal :

LABORALES :

TAR FI A 98

GENERAL MAYORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 ptas .
GENERAL NIÑOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 ptas .
ENTRADA SIN BAÑO . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . 180 ptas .

FESTIVOS :
TARIFA 98

GENERAL MAYOR ES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 pt1s .
GENERAL NIÑOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 ptas .

ABONO 20 BAÑOS CENERAL . . . . . . 2.400 ptas .

miPCinac v ntrnc clmm~nrno ~057 . . .. . .o

ZONA TARIFA 98

«Precio Público por ocupación de terrenos de uso
público con mesas y sil las, toldos, paravien tos, m3r-

Calles de zona 1 . ` . . . . . . . . . . . . . . . 105 ptas/un idad
Calles de zona 2 .` . . . . . . . . . . . . . . . 72 pta s/unidad
Calles de zona 3 ." . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 p tas/unidad

2 .- Cu ando la ocupación de mesas y sillas com-
prenda la colocación de toldos, paravientos, marquesi-
itas y otros elementos análogos la cuota se aumentar 'a

-üP. 25%» .

«Precio Público por Inscripción en Escuelas De-
poriivas :

F.~(.~' J + . LA TARIFA 98
Natación , curso 3 . 070 ptas .
Tenis, al mes - 1. 125 ptas .
Gimnasia mantenimiento, al mes 1 . 025 ptas .
Gimna s ia rítmica, al mes 1 . 125 ptas .
Arte s marciales, al mes 1 . 125 ptas .

Los deportes que a continuación se citan pagarán
matrícula y ima cuota mensual por asistencia en la
cuantía que se indica:

- MATRÍCULA : 500 ptas .
- AS ISTENC IA AL MES : 500 ptas .

DEPORTES

- Fútbol - Fútbol-sala . - Ajedrez.
- Balonmano. - Balonce sto. - Vo leibol .
- Aeromodelismo - Atletismo . - Polidepo rt iva -

o Gené rica .

«Precio público, entrada de vehículos a t ravés de
aceras y las reservas de la v ía pública para aparcamien-
to exclu sivo, carga y descarga de mercancías de cua l -
mu ier dasr - -
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98

1 .- Por cada metro linéal o fracción

de la entrada o paso de vehícu los o

carruajes en garajes de uso part icular,

a l año abonarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 ptas .

2 .- Por cada me tro l ineal o fracción
de la entrada o paso de veh ículos o
carruaje en garaj es de uso particu lar -
que disponga de vado, disco o cual-

quier otra señalización que im-
plique utilizac ión exclusiva de la
vía pública, al año abonarán . . . . . . . . . . . . . . . 770 p tas .

3.- Po r cada metro l ineal o fracción

de la entrada o paso de vehículos o

carruajes en garajes públic os "

o para establec imiento industriales

o comerc iales, a l año abonarán . . . . . . . . . . 1 .025 ptas .

4 . - Po r cada metro lineal o fracción
d e l a entrada o paso de vehículos o
carruajes en garaj es de uso público
o para establecimientos industriales
o c omerciales que disponga de vado,
disco o cualq uier o tra señalización

que implique utilización exclusiva de
la vía pública , al año abonarán . . . . . . . . . . 2 .045 ptas .

«Precio Público : Qu ioscos en la vía públ ica:

A ) En general , al año en :
TAffiFA 98

calles de 1 .' catego ria . . . . . . . . . . . . 8.175 ptas .
calles de 2.' categoría . . . . . . . . . . .. 5.445 ptas .
calles de 3 .' categoda . . . . . . . . . . . . . 3.580 p tas .

B ) De periódicos y flores :

TARIFA 98
calles de 1 .' categoría . . . . . . : . . . . . 4 .090 p tas .
calles de 2.' ca[egoría . . . . . . : . . . .. 2.735 ptas .
cal les de 3 . ' categoría . . . . . . . . . . .. 2.045 p tas .

«Precio Público : Portadas, Esc aparates y vitrina s

Calles 1' categoría
Calles 2' categoría
Ca l les 3 ' categoría

MINIMO 98 TARIFA 98
1 .075 ptas. 80 p[as .

860 ptas. 50 ptas .
540 ptas. 35 ptas .

«Prec io Público : Servicio de Loñj a y Me rcado :

1 .- Por autorización o permiso mun icipal y la
ocupac ión y disfrute de casetaso pues tos públicos de
venta :

A) Mercado Municipal :

Derecho de Ta sa por ocupac ión

concesión y disfrute d e case [as

de permi so y puesto s de venta al

mes

98 98

a) Casetas o puestos
fijos de ángulo ,ca-

da una 8. 1 65 ptas . 4.9 1 0 ptas .

b) Case tas o puestos
fijos de 1 . ' ca tegor ía
(más de 12 m') 1 5.775 ptas . 9.520 p tas .

e) Caset as o puestos
fijos de 2 .' categoría
( más de 10 m2) 8 . 165 pta s . 4.9 10 pta s .

d) Casetas o puestos
fijos de 3 .' categoría
(más de 10 mZ) 4.910 p[as . 2.865 ptas .

e) Puestos eventuales
fijos, por cada metro
cuadrado en Mercado 900 ptas . 170 ptas .

1) Casetas de canti-

na-bar cada uno 8 .445 ptas 5 .990 ptas .

B ) Pues t os de venta situados en la vía publica con
ocasión del mercado semanaL

TARIFA 98

b) Vehículos de cualquier clase
de tracción, desde los que se
emitan o radien anuncios, po r
día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 740 ptas

«Precios Públicos : Ocupación - de Terrenos de uso
público con mercancías, materiales de construcción,

escombros, vallas, puntales; asnillas, andamios y otras

instalaciones an álogas :

Por cada me tro cuad rado o fracción y día abona-
rán en :

TARIFA 98

a) De rechos de concesión
de permiso para ocupar la
vía púb l ica, durante el año . . . . .

b) Tasa por utilización y
aprovechamiento especial
de los puestos, por m e tro
cuadrado de superficie, por
día o frácción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 . 505 p ta s

155 ptas .
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«Precio Púb lico : sobre ocupación de la v ía púb li-
ca con barracas, atracciones de Fer ia y venta de artícu-
los fue ra de establecimiento comercial permanente :

A ) B arracas y casetas de venta , de carác ter fijo y
permanente, que no exceda de 1 ,50 metros de la rgo y
un metro de ancho :

TARIFA 98

En calles de 1 .' categoría . . . . . 8.180 Ptas .
En calles de 2 .' categoria . . . . . 5.445 Ptas .
En calles de 3 . ' categoria . . . . . 3.580 Ptas .

B) Eventuales, siempre que no exce dan de la mis-
ma superficie, abonarán por día o fracción :

TARIFA 98

En calles de 1 . ` categoría . . . . . 140 Ptas.
En calles de 2 .' categoría . . . . . 110 Ptas.
En cal les de 3 .' categoría . . . . . 80 P[as .

Cualqu iera que sea su clase, por metro cuadrado
de más se abonará el 50% de la cuo ta correspondien te .

TARIFA 98

C) Cuando se trate de
espectáculos o recreos
cuyas instalaciones se
sitúen en la vía pública,
se abonará por metro
cuadrado y día o fracción
en calles de la población . . . . . .

D) Industriascallejeras y
ambulantes, po r cada día o
fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E) Cuando dichas indu s trias
se ejerzan con veh ícul os de
tracción mecánica, se abo-
nará por día o fracción . . . . . . . . .

F) Cua lquiera o tros aprove -
chamientos e speciales o
analogos, se abonará por día
o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

40 Ptas .

75 Ptas .

140 Ptas .

75 Ptas .

«Prec io Público : poruso de Insta l aciones Deporti-
vas :

luz natural luz e léctrica
98 98

Pista de Tenis/ hora 310 Ptas . 46D Ptas .

Pista Polideportiva/hora 410 Ptas . 615 Ptas.

Pabellón cubierto/hora 1 .025 Ptas. 1 . 430 Ptas .

Mesa tenis/hora 105 Ptas . 130 Ptas .

Campo de fútbol
césped/hora 1 .33U Ptas. 1 .945 Ptas

Campo de fútbol
tierra/hora

Frontón/hora 3 10 Ptas . 460 Pta s .

Gimnasio, entrad a
indiv/hora . 125 Ptas.
Balones/hora 205 Ptas.

Precio Público : por los servicios que presta la Es-
cuela Infantil Municipal de Archena :

Precio
1998

1 .- Cuota mensual fija . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.295 Ptas .

2. - Complemento por
Declaración de la Renta
a sumar a la cuota :

GRUPO A :
Hasta 1 .200.000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .125 Ptas .

GRUPO B :
Entre 1 . 200.001 y 2 .000.000 . . . . . . . . 1 . 740 Ptas .

GRUPO C :
Entre 2 .000.001 y 4 .000.000 . . . . . . . . 2.350 Ptas .

GRUPO D :
Más de 4 .000 . 001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.070 $tas .

Precios comedor :

Niños E .I .M.A . : 335 Ptas ./niño/día .
Niños C .P . Miguel Medina : 540 Ptas ./niño/d ía .
Profesores C.P. Miguel Medina: 715 Ptas./profes ./día» .

Archena , 15 de d ic iembre 1997. E l Alcalde, M a-
nuel Marcos Sánchez Cerva ntes .

Número 1730 3

ARCHENA

E DICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 .4 .° de la Ley 39/88, de 28de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se publica el texto íntegro
de la modificación de las tasas por prestación del servi-
cio de saneamiento y depuración de aguas . Dichas mo-
dificaciones han estado expuestas al público durante el
plazo de treinta días sin que se hayan presentado recla-
maciones, entendiéndose aprobada definitivamente . El
texto de las mismas es el siguiente :

Tasa reguladora por la pre stac ión del servicio de
saneamien to y depuración de aguas :

Mínimo . . . . . . . . . . . . . . 28 , 91 Ptas./m3
Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,91 Ptas . /m3

Archena, 16 de diciembre 1997. El Alcalde, Ma-
nuel Marcos Sánchez . Cervantes .
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Número 1721 2

BLANCA

Notificación a contribuyentes

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan, no ha-
biendo podido practicar la misma y en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídicó y del Procedimiento Admínistrativo - Común de
26 de noviembre de 1992, por medio del presente
anuncio se notifica a los contribuyentes que a conti-
nuación se relacionan, por el concepto impositivo que
se señala, para que procedan a realizar el ingreso en la
Tesorería Municipal de la c antidades adeudadas a este
Excmo . Ayuntamiento por cada uno de ellos .

Según lo previsto en el artículo 108 del Regla-
mento Geñeral de Recaudación, de 20 de diciembre de
1990, los plazos para el ingreso de las deudas relacio-
nadas son:

Si este anuncio se pub lica en la primera quince na
del mes : hasta el día 5 del mes s igu ien te . S i este anun -
cio se publ ica en la segunda quincena del mes : has ta el
d ía 20 de l mes s iguien te .

6 6197 JESUS RUIZ MIÑANO 3 .000
67 /97 JUAN JOSE MARIN LOPEZ 3 .000
7 9 /97 MIGUEL CARRASCO MARIN 3 .000

Cámaras frigorífica s
Nombre D.N.I. fmporte
CARLOS LAORDEN QUESADA - 22 .395.059 3.520

Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana
77/96 CONSUELO SALMERO N

GONZALEZ , 74.3 27 . 418 15 . 038
57/96 JOSE CANDE

L MONDEJAR 37 .486 .660 1 3A 1 2

Contra las indicadas liquidaciones pueden inter-
ponerse, como previo al contencioso administrativo,
recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de
un mes, contado á partir del día siguiente al de esta pu-

blicación .

Blanca a 9 de diciembre de 1997.-El Alcalde .

Número 1721 5

ABAN ILLA

Finalizado el plazo de ingreso en periodo volunta-
rio, por las deudas no satisfechas, se expedirá certifica-
ción de descubierto, iniciándose periodo ejecutivo y
procedimiento de apremio de conformidad con el ar-

tículo 91 y siguientes del mismo Reglamento .

Infracciones c irculación urban a

N.°Exp. Nombre Importe
92/97 BERNARDO GARC I A BRUTON 3 .000
1 70/97 ANTONIO ROJAS MIÑANO 16 .000
218/97 J U AN MUÑOZ LUCAS 3 .000
1 19/97 M .° DOL ORES ABELLAN '

ESPAÑA 3 .000
202/97 DIS CO PUB M ONTECARLO S .L, 3.000
] l 0/97 EL MOU LCI UDI ZEGIIDAD 3 .000
1 1 4/97 AMADEO ROBRED O VICENTE 3 .000
122/97 FERNANDO MOL INA

TRIGUEROS 3 .000
176/97 FERNANDO MOL IN

A TRIGUER0511 , 3.000
137/97 NAIMI ALI 3 . 000
1 49/97 BEGOÑA LAORD EN CARRASCO 3 .000
155/97 B IENVENIDO CANO CANO 15 .000
16 1 /97 VICTOR MAN UEL ORTEGA

CARRASCO 1 5 .000
207/97 FRANC ISCA HERNANDEZ PALAZON 3 .000
224/97 ANTONIO LOPEZ VILLANUEVA 3.000
228/97 ANTONIO SORIANO TRIGUEROS 3 .000
243/97 ANTONIO LAVEDA LOPEZ . 3.000
262/97 ESCRIBANO SANCHEZLARA 3 .000
272/97 ANTONIO MOLINA MOLINA 3 .000
333/97 J UAN MUÑOZ LUCAS 3 .000
242/97 M . ' ISABEL MARTINEZ CRESPO 1 5 .000
192/97 EDUARDO SANCHEZ MOL INA 3 . 000
18 1 /97 RESURRECCION GUILLAMO N

MORENO 3. 000
1 58/97 JOSE ANTONIO MARTI NEZ ORTEGA 15 .000
96/97 JUAN ANTONIO CANO MOLINA 3 .000
91/97 FERNANDO RUIZ FERNANDEZ 3 .000

ED I CT O

De conform idad con lo establecido en el artículo
160 .4, en relación con el 150 .3 de la Ley 39/1988, de
28 de dic iembre, reguladora de las Haciendas Locales,
se expone al p úblico la modificac i ón de créditos núme-
ro 1/97, en el Presupues to de l ejercicio de 1997 ; me-
d iante tran sferencia de crédito, resu mido por capítulos .

A) Aumentos en gastos

Capítulo Denom inación Pese tas

I Personal 9 . 845 .002
II Gastos corrientes 12.975 .000
VI Inversiones reales 4.708 . 507

Total aumen tos 27.528 .509

B ) Deducciones en gastos

1 Personal 7 . 728 . 509
II Gastos corrientes 12 . 800 .000
IV Invers iones reales 7.000.000

Total deduccíones 27 . 528 .509

Contra la modificación de créditos podr á interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo , en el plazo
de dos meses, contados a partir del siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" o, en su caso, de la notificación
personal a los interesados que presentaron re clamación
contra la aprobación inicial de la misma .

Aban illa a 11 de d iciembre de 1997 .-El Presi-
. ne . - .. ., . .a , . nrt .,r ., ., n .,..., _ ,
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Número 17475

SAN JAV IER

Ordenanza reguladora de l Impuesto sobre
vehícu los de tracción mecánica

Artículos modificados :

ANUNC I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesi ón ordinaria cele-
brada el día 18 de diciembre de 1997 y, una vez deses-
timadas las reclamaciones presentadas contra la ap ro -
bación provisional de las modificaciones de las orde-
nanzas fiscales municipales para 1998, acordó la apro-
bación definitiva de las ci[ádas modificaciones, por lo
que, a tenor de lo establecido en el artículo 17.4 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el citado acuerdo junto
con el texto íntegro de las correspondientes modifi-
caciones de ordenanzas, a 'los efectos de su entrada
en vigor .

Artículo 3.-De conformidad a lo previsto en el ar-
t ículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Regu ladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de
incremento de cuotas de l Impues to sobre vehícu los de
Tracción Mecánica ap l icab le en es te municipio queda
fijado en el 1,5 .

Artículo 4. -La cuota tributaria a exigir será el re-
su ltado de apl icar el coefic iente 1,5 a las tarifas es ta-
blecid as en e l artícu lo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Regu ladora de las Haciendas Locales .

Dispo sición final . -Esta mod ificación de ordenan-
za surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 1998 y
seguirá en vigor en ejercic ios sucesivos e n tanto no se
acuerde su mod ificación o derogac ión .

Parte dispositiva del acuerdo plenario de fecha
18 de diciembre de 1997

Prime ro .-Desestimar las alegac iones presen tadas ,
por cuanto las modificaciones propuestas y ap robada s
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en se-
s ión del día 25 de sep tiembre de 1997 , es tán dentro de
los límites permitidos por la vigente Ley 39/1988 , de
28 de diciembre, regu ladora de las Hac iendas Loca-
le s .

Ordenanza reguladora de l Impuesto sobre
bienes inmuebles

A rt ículos modificado s

Artículo 3.-Conforme e l artícu lo 73 de la Ley
39/ 1988 , de 28 de diciembre, e l t i po impos itivo se fija :

a) En biene s de naturaleza urbana :

Segundo.-Aprobar definitivamente la modifica-
ción de las ordenanzas fiscales municipales para el
ejercicio 1998, correspondientes a : Impuesto sobre ve-
hículos de tracción mec ánica, Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, Impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana, Impuesto sobre acti-
vidades económicas e Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras .

Tercero.-Que se proceda a publicar en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" el acuerdo de aproba-
ción definitiva de la modificación de las ordenanzas

fiscales municipales, así como el texto íntegro de las
citadas modificaciones, a los efectos de su entrada en
vigor .

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a: Asocia-
ción de Vecinos de La Manga del Mar Menor, don Ra-
fae l San Román Carretero, Asociación de Amas de
Casa de La Manga y a la Com isión Gestora Pro-Ayun-
tamiento Dos Mares, para su conocimien to y efectos
oportunos .

Quinto .-Aprobar la enmienda aclaratoria presen-
tada por el Concejal Delegado de Hacienda, respecto a
la redacción definitiva del art ícu lo 4.° de la Ordenanza
Reguladora del Impuesto so bre Veh ículos de T racción
Mecán ica .

Te xto íntegro de las modificaciones int roducidas

-En función de la-población (16 .773 habitantes de
derecho), el tipo de gravamen a ap licar será del 0,55%.

b) En bienes de natura leza rústica :

-En función de la población (16 .773 habitantes de
derecho), e l tipo de gravamen a aplicar será de l 0,40% .

Artículo 4 .-La cuota de este impu esto será l a re-
sultante de aplica r a la base imponible :

-En los bienes de naturalez a urbana , el tip o de
g ravamen del 0,55 por ciento detallado en el apartado
a) del artículo anterior .

-En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de
gravam en del 0 ,40 por cien to detallada en el apartado
b) del artículo anterio r .

Artículo 5 .-La gestión, inspección y recaudación
del t r ibuto se r ealizará de acuerdo con lo previ s to en la
Ley General Tributaria y en las demás leyes del Es tado
reguladoras de la materia , as í como en las d isposic io-
nes di c tadas pa ra su desarrollo .

El p lazo de ingreso en periodo voluntario abarca-
rá desde la aprobación del Padrón hasta e l día 20 de
n oviembre o e l inmediato háb il posterior .

Artículo 7.-La presente modificación de ordena n -
za sur tirá efecto s a partir de l día 1 de ene ro de 1998 y
seguirá en vigor en ejercic ios suces ivos, en tanto no- se
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Ordenanza regu ladora del Impuesto sobre
el i ncremento de valor de los terrenos de

natura leza urbana

Artícu los modificados :

Artículo 8 . 1 . -La base impo n ible de este impuesto

está con s titu ida por el in c r emento real del valoi de los

terrenos de naturaleza urbana , puesto de manifies to en

el momen to del devengo y experimentado a lo largo de

un pe r iodo máximo de ve in te años . Para la d e termina-

ción de la base imponible se toma rá como valor"del te-

rreno el valor catastral del mi smo .

Elementos de la relación tributaria fijados por ley

Artículo 2 .-La naturaleza del tributo, la configu-

ración del hecho imponible, la determinación de los
sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplica-
ción de beneficios tributarios, la concreción del perio-
do impositivo y el ñacimiento de la obligación de con-
tribuir o devengo, así como el régimen de administra-
ción o gestión, se regula conforme a los preceptos con-
tenidos en la subsección 3 .', de la sección 3 .' del Capí-
tulo segundo, del Título II de la citada Ley Reguladora
de las Haciendas Locales .

Cuota tributaria

Habiendo sido revisados los valores catastrales de

este municipio con efectos 1 de enero de 1994, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la

Ley 42/1994 , de 31 de diciembre, se aplicará una

reduccióñ del 40 por ciento en el valor catastral del te-

rreno .

Artículo 19 .-La presente mód ificación de orde-

nanza surtirá efectos a pa rtir del día 1 de enero,de

1998 y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos, en tan -

to no se acuerde su mod ificac ión o derogación .

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre

construcciones, instalaciones y obras

Artículos modificados :

Artículo 7.-La cuo ta del Impuesto se obtendrá

ap licando a la ba se imponible el tipo de gravamen del

2,8 por ciento .

Vigencia.

Artículo 13.-La presente modifi c ac ión de orde-

nanz a surtir á efecto s a partir del día1 d e e nero de

1998 y segu irá en v igor en ejercic ios sucesivos, en tan-

to no se acuerde su modificación o derogación .

Artícul o 3.-De conformidad con lo previsto en
los artículos $8 y 89 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y
concordantes con el mismo, e l coeficiente único a apli-
car sobre las cuotas mínimas de las tarifas del Impues-
to sobre actividades económicas aplicable a este muni-
cipio, quedan fijadás en los términos que se establecen
en los artículos siguientes .

Artículo 4.-Para to das las actividades ejercidas e n
este té rmino mun icipal las cuotas mínimas de las tari-
fas del Impuesto sobre activ idades económicas se
incrementarán mediante la ap licac ión sobre las mismas
del coeficien te único del 1 ,4 .

Artículo 5.-La gestión, inspección y recaudación
del tributo se realizará de acuerdo con lo previsto en la
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Esta-

reguladora de la materia, así como en las disposi-do
ciones dictadas pazá su desarrollo .

El plazo de ingresoen periodo voluntario abarca-

rá desde la aprobación del padrón hasta el 20 de no-

viembre o el inmediato hábil posterior .

Infracciones y sanc iones

Artículo 6 .-Se aplicará el régimen de infracciones
reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia
Ordenanza reguladora del Impuesto sobre

actividades económicas

Nueva redacción

Artículo 7 . -La presente modificación de o rdenan-

za sur t irá efectos a partir del día 1 de enero de 1 998 y

seguirá en vigor en eje rcicios sucesivos e n tanto no se

acue rde su modificación o derogación .

Fundamento legal

Artículo 1 .-Este Ayuntamiento, de conformidad

con el artículo 15 . 2 de la Ley 39/1988, de 28 de di-

ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en o rden a

la fijación de los elementos necesarios_ para la determi-

nación de la cuota tributaria del Impuesto sobre activi-

dades económicas, previsto en el artículo 60 .1, b), de
dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a

lo orevisto en esta ordenanza .

Con tra la aprobación definit iva, los interesados
podrán interponer recurso contenc ioso-adm i n is trativo
ante la Sala co rrespondiente del Tribunal Supe rior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar

desde e l d ía siguien te a l de la publicación de este
anuncio, según el artículo 19 . 1 de la Ley 39/1988,
de 28 de dic iembre, regu ladora de las Hacie ndas Lo-
cales .

San Javier, 19 de diciembre de 1997 .-E1 Alcal-

de. José Ruiz Manzanares .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 17478

UN IVERSIDAD DE MURCIA

Vicerrectorado de Desarrollo del Campus de
Cartagena

Resolución del Rectorádo de la Universidad de
Murcia por la que se anuncia el concurso que se cita

1 . Entidad adjudicadora :
a)Organismo: Un iversidad de Murcia.
b ) Dependencia que tramita e l expediente: Servi-

c io de Contr a tac ión y Patrimonio .
c) Número de expediente : 95/TA/97 .

2 . Objeto del contrato :
a) Descripc ión de l objeto : Équipo para desarro llo

de trabajos de prospección sísmica y de prospección
geoeléctrica .

b) Lugar de éjecuc ión: Departamento de Ingen ie-
ría Aplicada.

c) P lazo de ejecución : Un mes .

b) Domicilio : Edificio Convalecencia, Avenida
Teniente Flomesta, s/n .

c) Localidad: Murcia.
d) Fecha : 15/1/98 .
e) Hora : 9,30 .

10 . Ga stos de anuncios : Serán por cuenta del ad-
judic ataño .

Ob servaciones: Por tratarse de un expediente an-
ticipado de gasto, la adjudicación del contrato se pro-
ducirá en el año 1998, quedando condicionada la mis-
ma a que ex ista e l correspondiente crédito en el presu-
puesto de gastos de la Universidad de Murcia .

Mu rcia a 19 de d iciembre de 1997 .-El Rector .
P .D. (Resolución de 25 de ab r i l de 1996), el
V icerrector para el Desa rro llo del Campus de
Cartagena, José Nieto Martínez.

Número 1736 5

3 . Tramitación , procedimiento y forma de ad-
judicación :

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Ab ierto .
c) Forma: Concurso .

4 . Presupuesto base de licitación : 3 .714 .000
pesetas ,

5. Garant ías : Provisional : 74 .280 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información :
a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimo-

nio . Sección de Suministros .
b) Domicilio: Plaza de la Cruz, 1 1, entresuelo,

Edificio Viamart .
c) Localidad y código postal : Murcia, 30003 .
d) Teléfono: (968) 363598-93 . Telefax : (968)

363558 .

e) Fecha límite de obtención de documentación e
información : ver punto 8 a) .

7. Requisitos específicos del contratis ta :
Los descritos en los Pl iegos de Cláusu las Admi-

nistrativas Particulares y de Cond iciones Técnicas .

S. Presentación de ofertas :
a ) Fecha y hora límite de pre sentac ión : 1 3/1/98 .

14 horas .
b ) Documentación a presentar : La exigida en los

Pliegos- de Cláusula s Administrativas Pa rticulares y de
Condiciones Técnica s .

c) Lugar de presentaci6n : En el lugar indicado en
el apartado 6 .

9 : Apertura de las ofertas :
a) Entidad: Rectorado de la Universid ad de Murcia.

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Resoluc ión de la Universidad de Murc ia por la que
se hace públicá la adjudicac ión defin itiva de l

contratti que se indica

1 . Entidad adjudicadora :
a) Organismo : Universidad de Murcia .
b) Dependencia que trami ta e l expediente : Servi-

cio de Contratación y Paáimonio . Sección de Sumihistros .
c) Número de expedien te: 58/CO/97 .

2. Objeto del contrato :
a) Tipo de co n trato: Suministros .
b) Un fermentador.
c) Lote : No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publ icación

del anuncio de l ic itac ión : "B .O . R . M ." 6/10 /97 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de ad-
judicación :

a) Tramitac ión : Ord inar ia .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4. Presupues to base de lic itación :
6 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación :
a) Fecha: 4/ 12/97 .
b) Contratis ta : B . Bruan B iotech, S .A . N .I.F. A

78617 1 15 .
c) Nac ional idad : Española .
d) Importe de adjudicación: 6 .000 .000 de pesetas .

Murcia, 10 de d iciemb re de 1997 .-El Rector .
P.D . (Res. 25/4/95), e l V icerrec tor de Investigación,
Pedro Molina Buendía .


